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RESOLUCIONES SINTETIZADAS DEL PODER EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE ESQUEL.- 
 
RESOLUCIÓN N° 880/2023                              17/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Modifíquese los términos del “ART. 2”, de la Resolución 805/2023, de fecha 05 de Abril de 2023, que 
quedará redactado de la siguiente manera: “ART. 2: Impútese el gasto mencionado a la partida presupuestaria: 
2 Secretarías / 8 Secretaría de Cultura y Educación / 1 Erogaciones Corrientes / 4 Transferencias Corrientes / 
1 Al Sector Privado / 1 Aportes a Terceros.”  
ART. 2: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido Archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 881/2023                              17/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Designar al Director General de Cultura y Educación de la Municipalidad de Esquel, Sr. Héctor Enrique 
Castro, D.N.I. Nº31.802.554, a cargo de la Secretaría de Cultura y Educación a partir del día 17 de abril del año 
en curso y hasta el 21 de Abril del mismo año inclusive, por la ausencia del Secretario de Cultura y Educación, 
Sr. Damián Martin Duflós, DNI Nº24.121.643, quien tomará licencia por vacaciones. 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 882/2023                              18/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a abonar al Sr. Martin Horacio 
Pio, DNI: 27.121.702 con domicilio en Pasaje 12 Nº 1810, Barrio Estación de la localidad de Esquel, la suma 
total de pesos treinta y dos mil con 00/100 ($32.000,00) en concepto de pago según contrato adjunto, por los 
servicios prestados en calidad de ayudante para la Escuela Deportiva Municipal de Ciclismo, desde el 
01/03/2023 al 31/03/2023.  
ART. 2: Impútese tal erogación a la partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretaria / Función 7 Secretaria de 
Deportes y Recreación / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 5 
Otros Servicios. 
ART. 3: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 883/2023                              18/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a efectuar el reintegro de Pesos 
Cuatro Mil Setecientos Cincuenta ($ 4.750,00) al Secretario de Deportes y Recreación Lic. Mariano Nicolás 
Riquelme DNI 33.771.741, correspondiente a la presentación de la factura “B” N° 00004-00000194 CUIT 27-
17398161-4 “LACRYS Burlonería y Ferretería” de Lara Cristina Mabel con fecha de 31 de marzo de 2023, por 
la compra de 5 bolsas de precinto para la denominada competencia Doble Lago Futalaufquen 2023, que se 
llevó a cabo durante el 18 y 19 de marzo de 2023, la misma fue abonada por el mencionado Secretario. 
ART. 2: Impútese el total de la erogación de pesos cuatro mil setecientos cincuenta ($ 4.750,00) a la partida 
presupuestaria: Finalidad 2 Secretarías / Función 7 Secretaría de Deportes y Recreación / Sección 1 
Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 11 Doble Lago Futalaufquen. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 884/2023                              18/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Designar a cargo de la Secretaría de Deportes y Recreación al Director General de Deportes y 
Recreación Prof. Galmes, Diego Antonio – D.N.I. N° 35.693.444, a partir del día 19 de abril y hasta el 21 de abril 
de 2023 inclusive, por la ausencia del Secretario, quien estará usufructuando de su Licencia por Vacaciones. 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese.  
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 885/2023                              19/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda Municipal a efectuar el reintegro por gasto de combustible 
originado en el viaje que realizó a la ciudad de Rawson el día 03 del corriente mes y año el Sr. Int. Arq. Sergio 
Ongarato DNI Nº 16.872.251 en el que efectuo gestiones ante el Ministerio de Infraestructura y salud, 
correspondiente a las Facturas adjuntas “B” 0013-00044298 de fecha 03/04/23 de pesos doce mil novecientos 
con cuarenta y nueve centavos  ($12.900,49) de Mateo Jose Luis C.U.I.T.20-07615526-8, Tique Factura “B” Nº 
00005-00001914 de fecha 03/04/23 por un importe de pesos cinco mil quinientos cuatro con cincuenta y nueve 
centavos ($ 5.504,59) y Tique Factura “B” Nº 00002-00001091 de fecha 05/04/23 por un importe de pesos once 
mil ciento tres con sesenta centavos ($ 11.103,60) ambas de KUPAL S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71770245-6 y Tique 
Factura “B”  Nº 00031-00016121 de fecha 04/04/23 de Estación de Servicio PETROTRELEW S.A. C.U.I.T. Nº 
30708081961  por pesos nueve mil diez centavos ( $9.000,10), por un total de pesos Treinta y Ocho Mil 
Quinientos Ocho con Setenta y Ocho Centavos  ($ 38.508,78).  
ART. 2: Imputar dicha erogación a la partida: Fin 1 Administración General / Fun 1 Intendencia / Sec. 1 
Erogaciones Corrientes / 2 Bienes de Consumo / 2 Combustibles y Lubricantes. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese.- 
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LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 886/2023                              19/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: : Autorizar  a la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Esquel a efectuar el pago a la firma 
Chiquino S.R.L CUIT:30-71596573-5, Factura N° 0004-00015616 con fecha 8 de marzo de 2023, por un importe 
de veinticinco mil quinientos cincuenta ($25.550), en concepto del pago de un almuerzo el día 8 de marzo, en 
el marco de las actividades realizadas por el día internacional de la mujer, en donde participaron, el Intendente 
Municipal Arq. Sergio Ongarato, la Secretaria de Desarrollo Social Nadia Citantti, la Directora de Genero y 
Diversidad Dra. Paula Daher, la Ministra del Superior Tribunal de Justicia del Chubut Dra. Camila Banfi, la Jueza 
Mariela González de Vicel y la Sra. Corina Fernández fundadora de la Asociación “Hay una salida”. 
ART. 2: Impútese, a la partida presupuestaria: 1-1-1-3-4-0 “Cortesía y Homenajes”. 
ART. 3: Regístrese, Comuníquese, Dése al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 887/2023                              19/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Modifíquese el Art. 2° de la Resolución N° 865/2023 del 13 de abril de 2023, que quedará redactado 
de la siguiente manera: “Convalidar atento los argumentos vertidos en los Considerandos, el acto eleccionario 
llevado adelante con fecha 09 de marzo de 2023 para la conformación de la Junta de Gobierno Vecinal del Don 
Bosco de esta ciudad de Esquel, por la que se hubiera presentado lista única.” 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y, cumplido archívese 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 888/2023                              19/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar la transferencia de la concesión de la Licencia del Servicio Público de Taxi Nº 017 con parada 
en espera en Av. Alvear y Av. Fontana, de esta Ciudad de Esquel, adjudicado a Sr. Roda Trifunovich, Ricardo 
– DNI 29.212.120, a favor del  Sr. Ortiz, Mariano Pablo - DNI 26.174.706 , quien habilita para prestar el servicio 
en el vehículo Marca Renault - Modelo: Nuevo Logan Authentique 1.6 - Dominio AD588MX, año de fabricación 
2019 color blanco debiendo  ajustarse a  lo establecido en las Ordenanzas Nº 81/04, 52/12, 89/12, Tributaria y 
tarifaria vigentes.- 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al boletín municipal y cumplido, archívese. - 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 889/2023                              19/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a efectuar el pago por la suma de Pesos Un Millón Ciento Noventa 
y Dos Mil Novecientos Veintiocho con Ochenta y Un Centavos ($ 1.192.928,81) IVA incluido, al Sr. Fernando 
Guillermo Walter Merino C.U.I.T. N° 20-18458209-1, Responsable Inscripto, a través de transferencia bancaria 
a la cuenta caja de ahorro del Banco Macro S.A N° 4-555-0949412882-1, CBU 2850555840094941288218, en 
concepto de pago cancelatorio por honorarios regulados en los autos caratulados: “Daher, María Alejandra c/ 
Municipalidad  de Esquel s/ Daños y Perjuicios” (Expte. N° 057/19) conforme Sentencia Definitiva 007/22 de 
fecha 15/02/22 y liquidación aprobada mediante sentencia interlocutoria 0344/22 de fecha 19/12/22. 
ART. 2: Imputar dicha erogación a la partida: 2 – 1 – 1 – 3 – 16 - 0 Daher María A. Contra Municipalidad de 
Esquel.- 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 890/2023                              19/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Dejar Sin Efecto la designación transitoria a partir del 01 de Abril de 2023, que fuera autorizada mediante 
Resolución N° 1137/2022 de fecha 24/05/22, a los agentes Alexis Isaac Marquez DNI N° 33.771.403 Leg. N° 
447 y Martín Esteban Ñancucheo DNI N° 33.287.193 Leg. N° 598, designados transitoriamente en el Puesto de 
Capataz del Natatorio Municipal y Capataz de la Pista de Entrenamiento respectivamente, “Supervisor de 
Equipo Nivel III” Clase 4-2-1 equivalente a Categoría 12.  
ART. 2: Lo normado en el Art. 1 precedentemente, se encuentra solicitado conforme a Acta N° 21 de fecha 
07/03/2023 de la Junta de Admisión, Disciplina y Reclamos, Acta de Acuerdo Paritario Marzo 2023 de fecha 
23/03/2023, en su punto Cuarto, como así también al Artículo 4 de la Resolución N° 1137/2022 de fecha 
24/05/2022 
ART. 3: En virtud al Artículo 5 de la Resolución N° 1137/2022, mediante el cual se establece la Reserva de la 
categoría, funciones y destino de los agentes citados en Art. 1, corresponde su retorno, a partir del 01/04/2023, 
a la categoría y funciones detentadas con anterioridad a la Designación transitoria.- 
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese.-   
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 891/2023                              19/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Dejar sin efecto, a partir del 03 de Abril de 2023, el adicional estipulado en la Ordenanza Nº 38/15, a la 
Ing. Ftal. Cecilia Adriana Gajardo D.N.I. Nº 27.403.233, Leg. Nº 613, que fuera autorizado mediante Resolución 
N° 1468/2021, en virtud que la misma fue designada como Secretaría de Ambiente de la Municipalidad de 
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Esquel, a partir del 03 de Abril de 2023, con rango y jerarquía de Secretaria Política, conforme a Resolución N° 
761/2023. 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 892/2023                              19/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Modifíquese, el Artículo 1 de la Resolución N° 606/2023 de fecha 21 de Marzo de 2023, conforme a 
Memorándum N° 31/2023 remitido por la Secretaría de Cultura y Educación, dejando sin efecto el alta 
correspondiente a la Educadora Luisa Herminia Retamal DNI N° 11.779.752, el que quedará redactado de la 
siguiente manera: “…ART. 1: Contratar a partir del 01 de Abril de 2023 al 30 de Junio del mismo año, a los 
educadores del Programa PAM, dependiente de la Secretaría de Cultura y Educación, con las horas cátedra y 
tareas que se indican: 

Apellido y Nombre 
 

DNI Horas Tareas 

Cardoso, Nadia Belén 34.765.788 8 Educador – PAM 

Morales, Yenifer Marina 40.739.160 8 Educador – PAM 

Morelli, Ezequiel 33.503.572 8 Educador – PAM 

Paillacan, Joaquín Darío 41.475.528 8 Educador – PAM 

Palacios, Nicolás Alejandro 30.367.222 8 Educador – PAM 

Peralta, Joaquín Nicolás 42.408.274 8 Educador – PAM 

Recagno, Diego Javier 26.321.674 8 Educador – PAM 

Rios Thorp, Nora Magali 38.799.814 8 Educador – PAM 

Romero, Miguel Oscar 38.797.855 8 Educador – PAM 

Sangroni, Walter Hugo 30.494.842 8 Educador – PAM 

Solis, Patricia Alejandra  36.320.813 8 Educador – PAM 

Vieyra, Juli 35.885.530 8 Educador – PAM…” 

ART. 2: Regístrese, comuníquese y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 893/2023                              19/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Designar a cargo de la Secretaría de Producción y Desarrollo a la Directora de Producción y Desarrollo 
la Sra. Maciel, Yanina Pamela – DNI 30.079.331 Leg. Nº 1287 los días 12, 13, 14 y 15 de Abril de 2023, en 
virtud de la ausencia por Capacitación de la titular Sra. Gullino, Ana Camila, conforme a Memorándum N° 
53/2023 remitido por la secretaria de Producción y Desarrollo.- 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 894/2023                              19/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Designar a cargo de la Dirección General de Administración a la Cdra. Marta Soledad Antichipay DNI 
N° 30.163.665 Leg. 543, categoría 17 a/c, por el reemplazo del Director Gral. de Administración desde el 10 de 
Abril de 2023 y hasta el 28 de Abril del 2023 inclusive, conforme a formulario de solicitud de licencia por 
vacaciones.- 
ART. 2: Autorizar, a la Secretaria de Hacienda a abonar a la Cdra. Marta Soledad Antichipay DNI N° 30.163.665 
Leg. 543, categoría 17 a/c, la diferencia de categoría que existe entre la 17 a 18, desde el 10 de Abril de 2023 
y hasta el 28 de Abril del mismo año inclusive, de acuerdo a lo solicitado mediante Memorándum N° 23/2023.- 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese.  
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 895/2023                              19/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: No Adjudicar el Ofrecimiento Público Nº 03/2023 correspondiente al Servicio de Transporte Público de 
Pasajeros, para el personal de la Planta de Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos de la Municipalidad de 
Esquel por no resultar económicamente conveniente a los intereses municipales y considerar necesaria la 
modificación de las cláusulas del Pliego de Bases y Condiciones.  
ART. 2: Notificar al oferente el resultado recaído en el presente Ofrecimiento Público Nº 03/2023.-  
ART. 3: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a la liberación y devolución de la garantía de oferta obrante a fs. 
50 correspondiente a la firma de Transporte Jacobsen SRL; en los términos y condiciones establecidas en el 
Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares, del Expte Adm. 16/2023.- 
ART. 4: Registrese, Comuníquese, dése al Boletín Municipal, y cumplido, archívese. - 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 896/2023                              19/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a efectuar el pago total de pesos Seis Mil Quinientos Setenta 
($6.570,00), según pasajes VD1-6023717 / 6023707 de la empresa Transportes Don Otto S.A., CUIT Nº 30-
54641680-8. Los cuales corresponden a la emisión de los pasajes terrestres Esquel – Bariloche – Esquel los 
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días 11/04/23 – 14/04/23, para el agente Roberto Javier Tardón, DNI Nº 25.724.873. El mismo viajó a la Ciudad 
Autónoma de Buenas Aires junto a la Secretaría de Producción y Desarrollo Camila Gullino, para participar del 
encuentro para instituciones “Innovando en Red” evento de conexión y fortalecimiento para organizaciones de 
apoyo emprendedor que se desarrolló en esa ciudad el día 12/04 del corriente año. 
ART. 2: Imputar dicha suma, a la siguiente partida presupuestaria: 2-6-1-3-2 Pasajes. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 897/2023                              19/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a efectuar el pago total de pesos Cuarenta y Siete Mil Ochocientos 
($47.800,00), a la empresa Vía Bariloche de González Tarabelli S.A., CUIT Nº 30-67611410-2, correspondiente 
a los pasajes terrestres VQB – 7319898 / 7319895 Bariloche – Retiro - Bariloche los días 11/04/23 – 13/04/23, 
para el agente Roberto Javier Tardón, DNI Nº 25.724.873. El mismo viajó a la Ciudad Autónoma de Buenas 
Aires junto a la Secretaría de Producción y Desarrollo Camila Gullino, para participar del encuentro para 
instituciones “Innovando en Red” evento de conexión y fortalecimiento para organizaciones de apoyo 
emprendedor que se desarrolló en esa ciudad el día 12/04 del corriente año. 
ART. 2: Imputar dicha erogación a la partida presupuestaria: 2-6-1-3-2 Pasajes  
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 898/2023                              19/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Exímase del pago del Impuesto Patente Automotor, desde el día 01/01/2023 hasta el día 31/12/2023; 
a los contribuyentes que a continuación se detallan, en virtud de encontrarse comprendidos en el artículo 124 
del código Tributario Municipal Ordenanza 203/2021. 
a) Salonio Marcelo Alejandro DNI 16.050.490 por el vehículo Ford Ranger DC Dominio HIU637; 
b) Fiyol Gabriela Rosana DNI 28.516.901 por el vehículo Chevrolet Classic 4p Dominio LNF163 
c) Campano Marcia Analia DNI 26.416.016 por el vehículo Toyota Etios XLS Dominio ODA113 
d) Catalán Mario Jorge DNI 12.260.002 por el vehículo Chevrolet Tracker FWD Dominio OJC154; 
e) Vernet Betty DNI F4.994.731 por el vehículo Chevrolet Agile LT Dominio OUG863  
f) Barua Mariano DNI 12.371.398 por el vehículo Ford Ka sedan S Dominio AD280JO 
g) Vázquez José Eduardo DNI 11.237.674 por el vehículo Nissan Versa Advance     Dominio AB718XX; 
h) Cerda Nicolás Facundo DNI 27.057.512 por el vehículo Chevrolet S10 2.8 Dominio KIC653; 
i) Leonardi Aurora Alba DNI F5.618.727 por el vehículo Toyota Corolla XEI Dominio AD943RY;  
j) Chachayan Lelia DNI F5.660.355 por el vehículo Ford Ecosport 1.5 Dominio AC198IA 
k) Rosales Nora DNI F5.254.001 por el vehículo Volkswagen Move Dominio OYB586; 
l) Napal Víctor Hugo DNI 20.123.727 por el vehículo Renault Kangoo Autom    Dominio MIX776;  
m) More Alfredo Ángel DNI M7.814.614 por el vehículo Toyota Hilux 4x4   AB539CV 
n) Hourmilougue Diego Alberto DNI 28.028.272 por el vehiculo Chevrolet Onix Joy Dominio AE677WG 
ñ) Landsiedel Bares Lucia DNI 39.245.100 por el vehículo Toyota Etios Platinum Dominio AC572YK;  
o) Pérez Herman del Carmen DNI M; 4.626.366 por el vehículo Renault Oroch Ionic Dominio AF753PM 
p) Demaria Rosa Cora DNI F6.494.369 por el vehículo Volkswagen Suran 1.6 Dominio AB 164BK 
ART. 2: Comuníquese a los contribuyentes que deberán realizar la renovación del trámite para el año fiscal 
2024; antes del 31 de Diciembre de 2023. 
ART. 3: Procédase a la anulación de las facturas en concepto de Impuesto Patente Automotor emitidas por el 
sistema de cómputos, posteriormente a la fecha de la solicitud. 
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 899/2023                              19/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Exímase del pago del Impuesto Patente Automotor, desde el día 01/01/2023 hasta el día 31/12/2023; 
a los contribuyentes que a continuación se detallan, en virtud de encontrarse comprendidos en el artículo 124 
del código Tributario Municipal Ordenanza 203/2021.  
a) Horizny Miguel Ángel DNI 16.049.953 por el vehículo Toyota Hilux 4x4 Dominio AF560NQ 
b) Martingorena Guillermo Andrés DNI 10.554.504 por el vehículo Hyundai Tucson Dominio MDO794 
c) Ilieff Silvia DNI 13.330.430 por el vehículo Renault Nuevo Sandero Dominio AA931MG 
d) Jara Alicia Isabel DNI 23.181.653 por el vehículo Ford Ecosport SE Dominio AE103EF 
e) Buduba Carlos Guillermo DNI 18.366.847 por el vehículo Toyota Hilux 4x2 Dominio GJT905 
f) Varela Vilma Noemí DNI 23.709.576 por el vehículo Renault Clio Authentique Dominio GJT943 
g) Quilodran Rubén Esteban DNI 11.918.818 por el vehículo Toyota Hilux 4x4 Dominio GSJ387 
h) Nieva Claudia Fabiana DNI 21.518.084 por el vehículo Renault Duster PH2 Dominio AA371MB 
i) Getar Edmundo Juan David DNI 12.592.882 por el vehículo Peugeot Partner Dominio NWT256  
j) Daher María Alejandra DNI 20.094.845 por el vehículo Fiat Cronos Dominio AD895FN  
k) Railef Eduardo Ernesto DNI 23.114.627 por el vehículo Renault Sandero Stepway Dominio OQK841 
l) Entrena Ana María DNI 4.864.445 por el vehículo Nissan Kicks Advance Dominio AE549SH 
m) Monges Cisneros Nora Abigail DNI 31.882.582 por el vehículo Chevrolet Classic 1.4 Dominio JAQ710  
n) Nefez Walter DNI 17.753.738 por el vehículo Ford Ecosport 1.6 Dominio ITQ920 
ñ) Moran Silvina Andrea DNI 25.082.897 por el vehículo Chevrolet Tracker Dominio OSG581 
o) Hernández Raúl Ángel DNI 14.828.845 por el vehículo Fiat Tipo Pop Dominio AD119KD 
p) Palma Katia Verónica DNI 34.663.744 por el vehículo Renault Sandero Dominio AE739XS  
q) Guzmán Daniel Rubén DNI 14.627.049 por el vehículo Renault Nuevo Máster Domino AC728PO  
r) Lobos Carola Ivana DNI 25.724.541 por el vehículo Chevrolet Classic Dominio ORF486 
ART. 2: Comuníquese a los contribuyentes que deberán realizar la renovación del trámite para el año fiscal 
2024; antes del 31 de Diciembre de 2023. 
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ART. 3: Procédase a la anulación de las facturas en concepto de Impuesto Patente Automotor emitidas por el 
sistema de cómputos, posteriormente a la fecha de la solicitud. 
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 900/2023                              19/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Exímase del pago del impuesto inmobiliario, por el periodo 01/01/2023 hasta el día 31/12/2023; a los 
contribuyentes que a continuación se detallan, en virtud de encontrarse comprendidos en los artículos 98 y 98 
Bis del código Tributario Municipal Ordenanza 203/2021. 
a) Roberts Carla Mariela DNI 22.495.691 por el inmueble 08.015.001.07.0.068.014 Padrón: 09764; 
b) Caneo Elsa Margarita DNI 11.292.258; por el inmueble 08.015.001.02.0.028.007 Padrón: 10705; 
c) Paillacan Julia Ema DNI 3.793.918 por el inmueble 08.015.001.02.0.031.002 Padrón: 12019; 
d) Millatruz Elena DNI 14.738.890 por el inmueble 08.015.001.02.0.093.007 Padrón 10820;  
e) Vernaz Mirta Noemí DNI F5.896.985 por el inmueble 08.015.001.02.0.051.002 Padrón 01592 
f) Jara Soledad DNI 23.883.285 por el inmueble 08.015.001.07.0.064.009 Padrón: 10405; 
g) Bascur Vergara Elisa Eliana DNI 92.606.152; por el inmueble 08.015.001.07.0.064.009 Padrón 05816; 
h) Vázquez María Rosa DNI 12.594.336 por el inmueble 08.015.001.02.0.039.000 UF 13 Padrón: 10025; 
i) Manquepan Irma DNI F 6.363.508 por el inmueble 08.015.003.06.0.042.017 Padrón 12176;  
j) Medrano Fabriciano Segundo DNI M 7.819.579; por el inmueble 08.015.001.01.0.021.016 Padrón 03234; 
k) Pallares Elida Malena DNI 12.391.154 por el inmueble 08.015.001.03.0.054.004 Padrón 12896;  
l) Danelon María Luisa DNI F 6.629.186; por el inmueble 08.015.001.05.0.041.015 Padrón 01954; 
m) Tureo Cristina Mónica DNI 27.021.530 por el inmueble 08.015.001.07.0.055.007 Padrón 10307; 
n) Billordo Elvira DNI 12.758.099; por el inmueble 08.015.001.05.0.077.011 Padrón 04537; 
ñ) Matus Hilda Esther DNI 10.422.536 por el inmueble 08.015.001.02.0.057.004 Padrón 01493; 
o) Carrasco Marisa Isabel DNI 22.091.034 por el inmueble 08.015.003.01.0.006.007 Padrón 10606 
p) Colinecul Nélida DNI F 5.288.869 por el inmueble 08.015.001.02.0.058.003 Padrón 01477 
q) Fraifer Segundo Francisco DNI M7.318.517 por el inmueble 08.015.001.05.0.082.001 Padrón 04766 
r) Acuipil Liberato DNI M7.818.191 por el inmueble 08.015.001.05.0.004.009 Padrón 01246 
s) Guarda Gladys Mabel DNI 11.237.898 por el inmueble 08.015.001.05.0.083.026 Padrón 05775 
t) Vera Rosa Amelia DNI 12.787.172   por el inmueble 08.015.003.01.0.008.014 Padrón 09306 
ART. 2: Comuníquese a los contribuyentes, que deberán realizar la renovación del trámite para el año fiscal 
2024; antes del 31 de Diciembre de 2023. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 901/2023                              19/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Aprobar, el Certificado Nº 3 de la Obra Denominada “Captación de Agua en Arroyo Zanjón Hondo 
Comuna Río Percy”, por un importe total de Pesos Un Millón Doscientos Ochenta y Ocho Mil con 00/100 cvos. 
($ 1.288.000,00) al Sr. Zapata Enrique Vicente CUIT Nº 20-32142537-3, por ajustarse a lo realmente ejecutado 
y avalado por el inspector de Obra municipal. 
ART. 2: Abónese, la suma de Pesos Un Millón Doscientos Veintitrés Mil Seiscientos con 00/100 cvos.  
($ 1.223.600,00), al Sr. Zapata Enrique Vicente, C.U.I.T. Nº 20-32142537-3, aplicando la retención de Fondo de 
Reparo del 5%, proporcional al Certificado de Obra N° 3 conforme a lo estipulado en la Cláusula Cuarta del 
contrato celebrado de fecha 19 de diciembre de 2022.  
ART. 3: Autorizase, a la Secretaría de Hacienda a imputar el gasto correspondiente al Certificado de Obra N° 3 
a la partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 3 Secretaria de Obras Públicas, Planificación y 
Obras Particulares / Sección 2 Erogaciones de Capital / Partida Principal 2 Obras Discriminadas / Partida Parcial 
2 Por Terceros / Partida Subparcial 11 Ob. Pública Ley VII N° 72 Conexiones domiciliarias Río Percy. 
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 902/2023                              19/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Desígnese, como Inspector de Obra al Ingeniero Daniel Aníbal Peláez, Matricula C.P.I. N° 1062, quien 
coordinara e inspeccionará la obra, recibirá notas de pedidos, firmará ordenes de servicios, comunicados, 
certificados de obra, controlara las fojas de medición u otros elementos que conciernan a la obra denominada 
“Pavimentación de la calle Miguens entre Av. Ameghino y Chacabuco del B° Jorge Newbery”. 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Oficial y cumplido, archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 903/2023                              19/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Modifíquese, el ART. 1 Resolución Nº 238/2023 de fecha 09 de Febrero de 2023, el cual quedará 
redactado de la siguiente manera:  
“ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda a efectuar el pago de un aporte económico no reintegrable de 
pesos Ocho Mil ($8.000,00) a nombre del Sr. Vargas Humberto Silvano DNI Nº 40.207.892, correspondiente al 
mes de Enero de 2023, en el marco del proyecto “Ruca Multifamilia tendiente a garantizar el Derecho a la 
Educación y a la Vivienda”, en beneficio de los niños que tiene a su cargo, según Resolución Fondo Especial 
Ruca Nº 9/2023”. 
ART. 2: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido Archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
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ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 904/2023                              19/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda a efectuar el pago de la factura “C” Nº 00001-00000112 de 
“Masciotra Roberto Daniel” – CUIT Nº 20137208319 con fecha 31/03/2023 por la suma total pesos Ochenta Mil 
($80.000,00), en concepto de servicios prestados: licencia de uso sistema de Acción Social, asistencia 
informática, periodo 2023/03, en marco del “Programa Sistema Información Social”, para la Secretaria de 
Desarrollo Social de la Municipalidad de Esquel. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la siguiente partida: 2-4-1-3-37 Ley II Nº 210 Pto. I-C Programa 
Sistema Información Social. 
ART. 3: Regístrese, Comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese.  
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 905/2023                              19/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda a efectuar el pago de la factura “C” Nº 00002-00000301 de fecha 
28/03/2023, por un monto total de pesos Veinte Mil ($20.000,00), al Lic. en Psicología Marchetti Maximiliano 
ARI, CUIT Nº 20225373540, en concepto de atención psicológica, a adolescente alojada en el Hogar de 
Adolescentes Mujeres; correspondiente al mes de Marzo 2023; en el marco tendiente a garantizar el “Derecho 
a la Convivencia Familiar y Derecho a la Salud” (acompañamiento psicoterapéutico, a familias con relaciones 
conflictivas y crónicas de vulneración), de acuerdo a Memorándum 38/2023 con fecha 29/03/2023, de la 
Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia dependiente de la Secretaria de Desarrollo Social de la 
Municipalidad de Esquel. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la siguiente partida presupuestaria: 2-4-1-3-12 Institución – Hogar 
adolescentes mujeres.  
ART. 3: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 906/2023                              19/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda a efectuar un aporte económico no reintegrable de pesos Treinta 
y Dos Mil Setecientos Sesenta y Ocho con Cero Un Centavos ($32.768,01), a la Sra. Santillán Andrea Soledad, 
DNI Nº 37.347.344, en conceptos de ayuda económica, destinada a cubrir el pago de reconexión de luz eléctrica. 
La factura está a nombre del marido Sr. Colemil Miguel Ángel; dada la situación de vulnerabilidad que atraviesa 
la familia, se considera necesario realizar la ayuda económica, de acuerdo lo dispuesto por la Dirección de 
Acción Social dependiente de la Secretaria de Desarrollo Social de Municipalidad de Esquel, mediante 
Memorándum Nº 017/23 de fecha 12/04/2023. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida presupuestaria: 2-4-1-5-1-1 Aportes a Terceros. 
ART. 3: el aporte antes mencionado deberá rendirse con los comprobantes del gasto ocasionado, en el término 
de 30 días. 
ART. 4: Regístrese, Comuníquese, Dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 907/2023                              19/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda a efectuar un aporte económico no reintegrable de pesos Treinta 
y Dos Mil Setecientos Sesenta y Ocho con Cero Un Centavos ($32.768,01), a la Sra. Torres Glenda Edith, DNI 
Nº 35.889.697, en conceptos de ayuda económica, a fin de solventar el pago para la reconexión de luz eléctrica. 
Dada la situación de vulnerabilidad que atraviesa la Sra., se considera necesario realizar la ayuda económica, 
de acuerdo lo dispuesto a través de Memorándum Nº 016/23 de fecha 12/04/2023 de la Dirección de Acción 
Social dependiente de la Secretaria de Desarrollo Social de Municipalidad de Esquel. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida presupuestaria: 2-4-1-5-1-1 Aportes a Terceros. 
ART. 3: el aporte antes mencionado deberá rendirse con los comprobantes del gasto ocasionado, en el término 
de 30 días. 
ART. 4: Regístrese, Comuníquese, Dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 908/2023                              19/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda a efectuar un aporte no reintegrable de pesos Treinta Mil 
($30.000,00), al Sr. Paiola Augusto Juan, DNI Nº 13.036.011 en conceptos de ayuda económica, destinada a 
solventar gastos que le demande la estadía en la ciudad de Comodoro Rivadavia, donde debe viajar para 
realizarse quimioterapias; de acuerdo a lo dispuesto por la Secretaria de Desarrollo Social de la Municipalidad 
de Esquel. 
ART.  2: Impútese el gasto correspondiente a la partida presupuestaria: 2-4-1-5-1-1 Aportes a Terceros. 
ART.  3: el aporte antes mencionado deberá rendirse con los comprobantes del gasto ocasionado, en el término 
de 30 días. 
ART. 4: Regístrese, Comuníquese, Dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 909/2023                              19/04/23.- 
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RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda a efectuar el pago de los aportes económicos no reintegrable de 
pesos Nueve Mil ($9.000,00) mensual, a cada uno de los beneficiarios en el marco del Programa de 
Capacitación Laboral a Personas con Discapacidad, que a continuación se detallan; por las capacitaciones que 
realizan durante los meses de: Abril, Mayo, Junio, Julio, Agosto, Setiembre, Octubre, Noviembre y Diciembre 
de 2023,  de acuerdo a Memorándum 097/2023 de fecha 12 de Abril de 2023, de la Dirección de Discapacidad 
dependiente de la Secretaria de Desarrollo Social de la Municipalidad de Esquel. 

Apellido y Nombre DNI Monto 

Barria Branco Andres 38.046.129 $9.000,00 

Grenier Jenifer Aymara 43.826.458 $9.000,00 

Huera Maria del Carmen 21.623.843 $9.000,00 

Lacoma Erik Matias 45.107.325 $9.000,00 

Quiñenao Zulema Noemi 32.142.795 $9.000,00 

ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la siguiente partida presupuestaria: 2-4-1-3-15 Prog. Capacitación 
Laboral a Personas con Discapacidad. 
ART. 3: Los aportes antes mencionados deberán rendirse con los comprobantes del gasto ocasionado en el 
término de treinta días. 
ART. 4: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 910/2023                              19/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Apruébese, el Anticipo Financiero correspondiente a la Obra Denominada “Construcción Relleno 
Sanitario 2 P.T.R.S.U.”, por un importe total de Pesos Tres Millones Cuatrocientos Cuarenta y Ocho Mil 
Doscientos Noventa y Cinco con 00/100 ($3.448.295,00) a la Constructora TECNAT S.R.L, representada por 
su Socio Gerente, el Sr. Daniel Eduardo González D.N.I. N° 17.790.010, correspondiente el Veinticinco Por 
Ciento (25 %) del monto total del contrato, según lo establece la Cláusula Novena del Contrato celebrado el día 
15 de Marzo de 2023. 
ART. 2: Autorizase a la Secretaría de Hacienda a imputar el gasto correspondiente al Anticipo Financiero, a la 
partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarías / Función 9 Secretaría de Ambiente / Sección 2 Erogaciones de 
Capital / Partida Principal 2 Obras Discriminadas / Partida Parcial 1 Por Terceros / Partida Sub Parcial 1 
Construcción módulo relleno sanitario 2. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 911/2023                              20/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: No hacer lugar a lo solicitado por la Agente Viviana Ester Itze, en la presentación efectuada por su 
apoderada Dra. Vanina N. Ferretti Roberts, hasta tanto finalice el sumario administrativo que tramita ante la 
Dirección de Asesoría Legal y Técnica caratulado: “Sumario Administrativo agente Itze Viviana Ester (N° 
19/2022)” 
ART. 2: Notifíquese a la Dra. Vanina N. Ferretti Roberts al domicilio constituido sito en calle Mitre 679 de la 
ciudad de Esquel, de la presente Resolución por intermedio de la Dirección de Asesoría Legal y Técnica de la 
Municipalidad de Esquel.- 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 912/2023                              20/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Modifíquese, el Cuarto Considerando de la Resolución N° 819/2023 de fecha 11/04/2023, en lo que 
respecta al nombre del agente Montesino, el que quedará redactado de la siguiente manera: “…Que, dicha 
diferencia corresponde, al préstamo del agente Montesino Carlos Oscar D.N.I 17.900.734, que fue descontado 
de dichos haberes y que con anterioridad, según informa la Gerencia Esquel del Banco Macro, el agente 
procedió a cancelar el préstamo." 
ART. 2: Modifíquese, el Sexto Considerando de la Resolución N° 819/2023 de fecha 11/04/2023, en lo que 
respecta al nombre del agente Montesino, el que quedará redactado de la siguiente manera: “…Que, es 
necesario reintegrar al agente Montesino Carlos Oscar D.N.I 17.900.734, la suma total de Pesos Treinta y 
Cuatro Mil Doscientos Veintitrés Con 36/100 Cvos. ($34.223,36)." 
ART. 3: Modifíquese, el Artículo 2 de la Resolución N° 819/2023 de fecha 11/04/2023, en lo que respecta al 
nombre del agente Montesino, el que quedará redactado de la siguiente manera: “…ART. 2: Autorizar, a la 
Secretaría de Hacienda a reintegrar al agente Montesino Carlos Oscar D.N.I 17.900.734, la suma total de Pesos 
Treinta y Cuatro Mil Doscientos Veintitres con 36/100 Cvos. ($34.223,36), correspondiente a préstamos 
descontados en Haberes Marzo 2023 y cancelado con anterioridad en sucursal Esquel del Banco Macro por el 
mencionado." 
ART. 4: Regístrese, comuníquese y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 913/2023                              20/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Designar a cargo como Director de Obras Particulares, dependiente de la Secretaria de Obras Públicas, 
Planificación y Obras Particulares, al agente municipal Corvalan Rafael Martin - D.N.I. 31.233.754, Leg. Nº 491, 
categoría 12, por el reemplazo del titular del área desde el 10 de Abril de 2023 y hasta el 01 de Mayo de 2023 
inclusive, conforme a formulario de solicitud de licencia por vacaciones.- 
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ART. 2: Autorizar, a la Secretaria de Hacienda a abonar al Sr. Corvalan Rafael Martin, Leg. Nº 491, categoría 
12, la diferencia de categoría que existe entre la 12 y la 18, desde el 10 de Abril de 2023 y hasta el 01 de Mayo 
de 2023 inclusive, de acuerdo a lo solicitado mediante Memorándum N° 199/2023.- 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese.- 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 914/2023                              20/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Dese, de baja a partir del 30 de Abril de 2023, a la agente Sepúlveda, Gricelda D.N.I. Nº 16.049.820, 
Leg. Nº 349, Categoría 06, Planta Permanente, dependiente de la Secretaria de Ambiente, para acceder al 
beneficio de Jubilación Ordinaria, conforme Expte. Nº 1194/2023 de la Dirección de Previsión del Instituto de 
Seguridad Social y Seguros. 
ART. 2: Autorizar, al Departamento de Sueldos dependiente de la Secretaría de Gobierno de la Municipalidad 
de Esquel a abonar la liquidación final a la agente Municipal Sepulveda, Gricelda D.N.I. Nº 16.049.820, que 
surjan de los siguientes conceptos: Seis (6) días de Licencia proporcional Año 2023, presentismo mes de Abril 
de 2023 y Sac. proporcional 1er. Semestre 2023.- 
ART. 3: Autorizar, a la Secretaria de Hacienda a realizar los movimientos contables que sean convenientes a 
fin de reflejar lo mencionado en el Art. 2. 
ART. 4: Regístrese, notifíquese a la agente, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese.- 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 915/2023                              20/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizase a la Secretaría de Hacienda a abonar la factura “B” Nº 00002-00000170, de fecha 
06/04/2023, de Transporte Sur S.R.L. CUIT 30-70793841-9, por un monto total de Pesos Setecientos Noventa 
y Tres Mil Cuatrocientos Ocho ($793.408,00), por el servicio de entrega de agua con camión cisterna en los 
Barrios Ceferino, Badén y Valle Chico en el mes de Marzo del año 2023. En marco del Art. 95 Inc.C Pto. 5 Ley 
II Nº76.     
ART. 2: Autorizase a la Secretaría de Hacienda a imputar el gasto correspondiente a la partida presupuestaria: 
Finalidad 2 Secretarias / Función 3 Secretaría de Obras Públicas, Planificación y Obras Particulares / Sección 
1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 6 Otros Servicios / Partida Subparcial 
1 Otros Servicios Secretaria.   
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese.  
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 916/2023                              20/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda a efectuar un aporte económico no reintegrable de pesos Quince 
Mil ($15.000,00) mensual, al Sr. Maya Tomas Hipólito., DNI Nº 24.782.697, en conceptos de ayuda económica, 
para cubrir gastos de alquiler durante los meses de: Abril, Mayo y Junio de 2023; de acuerdo al Acta firmada el 
día 07/12/2022 entre el Ministerio de la Defensa Pública y el Director de Discapacidad, y a Memorándum Nº 
99/23 de fecha 13 de Abril de 2023, de la Dirección de Discapacidad. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida presupuestaria: 2-4-1-3-10 Otros Servicios Prog. de 
Asistencia Integral a Personas con Discapacidad. 
ART. 3: El aporte antes mencionado deberá rendirse con los comprobantes del gasto ocasionado en el término 
de los 30 días. 
ART. 4: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 917/2023                              20/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda a efectuar un aporte económico no reintegrable de pesos Quince 
Mil Quinientos ($15.500,00), a nombre del Sr. Calfin Newen, DNI Nº 41.597.245, en concepto de ayuda 
económica destinada a cubrir gastos de necesidades básicas y para el curso de masajes profesionales que 
realiza; durante el mes de Mayo de 2023, de acuerdo a lo dispuesto por la Dirección de Género y Diversidad 
dependiente de la Secretaria de Desarrollo Social de la Municipalidad de Esquel, a través del Memorándum Nº 
84/23 de fecha 13 de Abril de 2023.  
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la siguiente partida presupuestaria: 2-4-1-5-1-6-0 Ley II Nº 210 
Pto. I.C Programa de Violencia intrafamiliar con perspectiva de género. 
ART. 3: El aporte antes mencionado deberá rendirse con los comprobantes del gasto ocasionado en el término 
de 30 días. 
ART. 4: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 918/2023                              20/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda a efectuar un aporte económico no reintegrable de pesos Veinte 
Mil  ($20.000,00), a nombre de la Sra. Rayel Stefanie Johana Sophie, DNI Nº 21.021.792, en concepto de ayuda 
económica destinada a cubrir gastos de necesidades básicas, durante el mes de Mayo de 2023; según lo 
dispuesto por la Dirección de Género y Diversidad dependiente de la Secretaria de Desarrollo Social de la 
Municipalidad de Esquel, a través del Memorándum Nº 85/23 de fecha 13 de Abril  de 2023.  
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ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la siguiente partida presupuestaria: 2-4-1-5-1-6 Ley II Nº 210 Pto. 
I.C Programa de Violencia intrafamiliar con perspectiva de género. 
ART. 3: El aporte antes mencionado deberá rendirse con los comprobantes del gasto ocasionado en el término 
de 30 días. 
ART. 4: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 919/2023                              20/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda a efectuar un aporte económico no reintegrable de pesos Quince 
Mil Quinientos ($15.500,00), a nombre de Ginzo Freeman Juunzou, DNI Nº 42.771.897, en concepto de ayuda 
económica destinada a cubrir gastos de necesidades básicas y para el curso de peluquería, durante Mayo de 
2023; según lo dispuesto por la Dirección de Género y Diversidad dependiente de la Secretaria de Desarrollo 
Social de la Municipalidad de Esquel, a través del Memorándum Nº 86 de fecha 13 de Abril de 2023. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la siguiente partida presupuestaria: 2-4-1-5-1-6-0 Ley II Nº 210 
Pto. I.C Programa de Violencia intrafamiliar con perspectiva de género. 
ART. 3: El aporte antes mencionado deberá rendirse con los comprobantes del gasto ocasionado en el término 
de 30 días. 
ART. 4: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 920/2023                              20/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda a efectuar un aporte económico no reintegrable de pesos Cinco 
Mil ($5.000,00), a nombre de la Sra. Sanchez Kiara Oriana, DNI Nº 46.248.916, en concepto de ayuda 
económica destinada a cubrir gastos del curso de barbería, durante el mes de Mayo de 2023; de acuerdo a lo 
dispuesto por la Dirección de Género y Diversidad dependiente de la Secretaria de Desarrollo Social de la 
Municipalidad de Esquel, a través del Memorándum Nº 88/23 de fecha 13 de Abril de 2023. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la siguiente partida presupuestaria: 2-4-1-5-1-6-0 Ley II Nº 210 
Pto. I.C Programa de Violencia intrafamiliar con perspectiva de género. 
ART. 3: El aporte antes mencionado deberá rendirse con los comprobantes del gasto ocasionado en el término 
de 30 días. 
ART. 4: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 921/2023                              20/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda a efectuar un aporte económico no reintegrable de pesos Cinco 
Mil ($5.000,00), a nombre de la Sra. San Martin Cynthia Marina, DNI Nº 38.800.334, en concepto de ayuda 
económica destinada a cubrir gastos del curso de masajes, durante el mes de Mayo de 2023; de acuerdo a lo 
dispuesto por la Dirección de Género y Diversidad dependiente de la Secretaria de Desarrollo Social de la 
Municipalidad de Esquel, a través del Memorándum Nº 89/23 de fecha 13 de Abril de 2023. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la siguiente partida presupuestaria: 2-4-1-5-1-6-0 Ley II Nº 210 
Pto. I.C Programa de Violencia intrafamiliar con perspectiva de género. 
ART. 3: El aporte antes mencionado deberá rendirse con los comprobantes del gasto ocasionado en el término 
de 30 días. 
ART. 4: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 922/2023                              20/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda a efectuar un aporte económico no reintegrable de pesos Cinco 
Mil ($5.000,00), a nombre de la Sra. Utrera Aixa Shaquira DNI Nº 41.722.335, en concepto de ayuda económica 
destinada a cubrir gastos del curso de maquillaje, durante el mes de Mayo de 2023; de acuerdo a lo dispuesto 
por la Dirección de Género y Diversidad dependiente de la Secretaria de Desarrollo Social de la Municipalidad 
de Esquel, a través del Memorándum Nº 91/23 de fecha 13 de Abril de 2023. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la siguiente partida presupuestaria: 2-4-1-5-1-6-0 Ley II Nº 210 
Pto. I.C Programa de Violencia intrafamiliar con perspectiva de género. 
ART. 3: El aporte antes mencionado deberá rendirse con los comprobantes del gasto ocasionado en el término 
de 30 días. 
ART. 4: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 923/2023                              20/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda a efectuar el pago de un aporte económico no reintegrable de 
pesos Cuatro Mil ($4.000,00) a la Sra. Ortega Fabiana Andrea DNI Nº 40.089.811, correspondiente al mes de 
Abril de 2023, en el marco del proyecto “Ruca Multifamilias tendiente a garantizar el Derecho a la Educación y 
a la Vivienda”, en beneficio de los niños que tiene a su cargo, según Resolución Fondo Especial Ruca Nº 
46/2023. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida: 2-4-1-5-1-4 Proyecto Ruca - Multifamilia. 
ART. 3: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese.   
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LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 924/2023                              20/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda a efectuar el pago de un aporte económico no reintegrable de 
pesos Cuatro Mil ($4.000,00) a la Sra. Ortega Sandra Mariela DNI Nº 26.249.058, correspondiente al mes de 
Abril de 2023, en el marco del proyecto “Ruca Multifamilias tendiente a garantizar el Derecho a la Educación y 
a la Vivienda”, en beneficio de los niños que tiene a su cargo, según Resolución Fondo Especial Ruca Nº 
49/2023. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida: 2-4-1-5-1-4 Proyecto Ruca - Multifamilia 
ART. 3: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 925/2023                              20/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda a efectuar el pago de un aporte económico no reintegrable de 
pesos Ocho Mil ($8.000,00) al Sr. Vargas Humberto Silvano DNI Nº 40.207.892, correspondiente al mes de Abril 
de 2023, en el marco del proyecto “Ruca Multifamilias tendiente a garantizar el Derecho a la Educación y a la 
Vivienda”, en beneficio de los niños que tiene a su cargo, según Resolución Fondo Especial Ruca Nº 51/2023. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida: 2-4-1-5-1-4 Proyecto Ruca - Multifamilia. 
ART. 3: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 926/2023                              20/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda a efectuar el pago de un aporte económico no reintegrable de 
pesos Cuatro Mil ($4.000,00) a la Sra. Apulef Aida Margarita DNI Nº 27.343.475, correspondiente al mes de 
Abril de 2023, en el marco del proyecto “Ruca Multifamilias tendiente a garantizar el Derecho a la Educación y 
a la Vivienda”, en beneficio de los niños que tiene a su cargo, según Resolución Fondo Especial Ruca Nº 
53/2023. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida: 2-4-1-5-1-4 Proyecto Ruca - Multifamilia. 
ART. 3: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese.   
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 927/2023                              20/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda a efectuar el pago de un aporte económico no reintegrable de 
pesos Cuatro Mil ($4.000,00) a la Sra. Almonaci Maria Angelica DNI Nº 22.428.074, correspondiente al mes de 
Abril de 2023, en el marco del “Sistema Provincial de Medidas de Protección Alternativas para la Niñez, la 
Adolescencia y la Tercera Edad”, de acuerdo a la Resolución Nº 940/2012, dependiente de la Subsecretaria de 
Desarrollo Humano y Familia del Ministerio y Promoción Social de la Provincia de Chubut, según Resolución 
Fondo Especial Nº 45/2023. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la siguiente partida: 2-4-1-3-44 Ley II Nº 210 Pto. I-C Protección 
Integral de la Niñez Adolescencia y Familia. 
ART. 3: El aporte antes mencionado deberá rendirse con los comprobantes del gasto ocasionado en el término 
de 30 días. 
ART. 4: Regístrese, Comuníquese, dese al boletín Municipal y Cumplido Archívese.  
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 928/2023                              20/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda a efectuar el pago de un aporte económico no reintegrable de 
pesos Cuatro Mil ($4.000,00) al Sr. Real Elio Ezequiel  DNI Nº 43.825.732, correspondiente al mes de Abril de 
2023, en el marco del “Sistema Provincial de Medidas de Protección Alternativas para la Niñez, la Adolescencia 
y la Tercera Edad”, de acuerdo a la Resolución Nº 940/2012, dependiente de la Subsecretaria de Desarrollo 
Humano y Familia del Ministerio y Promoción Social de la Provincia de Chubut, según Resolución Fondo 
Especial Nº 47/2023. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la siguiente partida: 2-4-1-3-44 Ley II Nº 210 Pto. I-C Protección 
integral de la niñez adolescencia y familia. 
ART. 3: El aporte antes mencionado deberá rendirse con los comprobantes del gasto ocasionado en el término 
de 30 días. 
ART. 4: Regístrese, Comuníquese, dese al boletín Municipal y Cumplido Archívese.  
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 929/2023                              20/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda a efectuar el pago de un aporte económico no reintegrable de 
pesos Ocho Mil ($8.000,00) a la Sra. Mañil Rosa Rosana, DNI Nº 31.802.483, correspondiente al mes de Abril 
de 2023, en el marco del “Sistema Provincial de Medidas de Protección Alternativas para la Niñez, la 
Adolescencia y la Tercera Edad” de acuerdo a la Resolución Nº 940/2012, Derecho a la Convivencia Familiar, 
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dependiente de la Subsecretaria de Desarrollo Humano y Familiar del Ministerio y Promoción Social de la 
Provincia del Chubut, según Resolución Fondo Especial Nº 48/2023. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida: 2-4-1-5-1-3 Fdo. Especial P/la Protección Integral de la 
Niñez, Adolescencia y Familia. 
ART. 3: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido Archívese.   
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 930/2023                              20/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda a efectuar el pago de un aporte económico no reintegrable de 
pesos  Diez Mil ($10.000,00) al Sr. Sosa Crhistian Rubén  DNI Nº 25.335.831, correspondiente al mes de Abril 
de 2023, en el marco del “Sistema Provincial de Medidas de Protección Alternativas para la Niñez, la 
Adolescencia y la Tercera Edad”, de acuerdo a la Resolución Nº 940/2012, dependiente de la Subsecretaria de 
Desarrollo Humano y Familia del Ministerio y Promoción Social de la Provincia de Chubut, según Resolución 
Fondo Especial Nº 50/2023. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida: 2-4-1-5-1-3 Fdo. Especial P/la Protección Integral de la 
Niñez, Adolescencia y Familia. 
ART. 3: Regístrese, Comuníquese, dese al boletín Municipal y Cumplido Archívese.  
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 931/2023                              20/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda a efectuar el pago de un aporte económico no reintegrable de 
pesos Cinco Mil ($5.000,00) a la Sra. Rivera Brenda Jazmín DNI Nº 38.799.925, correspondiente al mes de Abril 
de 2023, en el marco del “Sistema Provincial de Medidas de Protección Alternativas para la Niñez, la 
Adolescencia y la Tercera Edad”, de acuerdo a la Resolución Nº 940/2012, dependiente de la Subsecretaria de 
Desarrollo Humano y Familia del Ministerio y Promoción Social de la Provincia de Chubut, según Resolución 
Fondo Especial Nº 52/2023. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la siguiente partida: 2-4-1-3-44 Ley II Nº 210 Pto. I-C Protección 
Integral de la Niñez Adolescencia y Familia. 
ART. 3: El aporte antes mencionado deberá rendirse con los comprobantes del gasto ocasionado en el término 
de 30 días. 
ART. 4: Regístrese, Comuníquese, dese al boletín Municipal y Cumplido Archívese.  
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 932/2023                              20/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda a efectuar el pago de un aporte económico no reintegrable de 
pesos Diez Mil ($10.000,00) a la Sra. Cretton Natalia, DNI Nº 34.663.517, correspondiente al mes de Abril de  
2023, en el marco del “Sistema Provincial de Medidas de Protección Alternativas para la Niñez, la Adolescencia 
y la Tercera Edad” de acuerdo a la Resolución Nº 940/2012, Derecho a la Convivencia Familiar, dependiente 
de la Subsecretaria de Desarrollo Humano y Familiar del Ministerio y Promoción Social de la Provincia del 
Chubut, según Resolución Fondo Especial Nº 54/2023. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida: 2-4-1-5- 1-3 Fdo. Especial P/la Protección Integral de 
la Niñez, Adolescencia y Familia.  
ART. 3: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido Archívese.   
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 933/2023                              20/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda a efectuar el pago de la Factura “C” Nº 00002-00000111, de 
fecha 24/04/2023 por un monto total de pesos Diecinueve Mil Doscientos ($19.200,00), al Lic. en Psicología 
Saldivia Mario Cesar, CUIT Nº 20269446685, en concepto de sesiones de psicoterapia vincular durante el mes 
de Marzo de 2023, en el marco tendiente a garantizar el “Derecho a la Convivencia Familiar y Derecho a la 
Salud” (acompañamiento psicoterapéutico, en beneficio de grupos familiares),  según Resolución Fondo 
Especial Nº 56/2023. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la siguiente partida: 2-4-1-3-44 Ley II Nº 210 Pto. I-C Protección 
Integral de la niñez adolescencia y familia. 
ART. 3: Regístrese, Comuníquese, dese al boletín Municipal y Cumplido archívese.  
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 934/2023                              24/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Sra. Landeira Mirta Graciela D.N.I. Nº 11.679.416 y la Sra. Lloyd Verónica D.N.I. N° 
14.337.557 a realizar un (1) Evento denominado “Desfile Solidario de Modelos Organizado por Cooperadora del 
H.Z.E.”, el mismo se realizará en instalaciones del Gimnasio Municipal, el día 07 de mayo del corriente año. 
Quedando las solicitantes como únicas responsables de la seguridad de los asistentes.  
ART. 2: La Sra. Landeira Mirta Graciela D.N.I. Nº 11.679.416 y la Sra. Lloyd Verónica D.N.I. N° 14.337.557, por 
la presentación de espectáculo público en el Ejido Municipal, quedan exentas de cumplir con el pago del cinco 
por ciento (5%) del total de las entradas vendidas, según Ordenanza Tarifaria N° 219/2022 capítulo VI, Art. 17°. 
Inc. 1. 
ART. 3: Prohíbase la venta de cigarrillos y consumo de cigarrillo dentro del ámbito. 
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ART. 4: En caso de detectarse el incumplimiento de alguna de las obligaciones establecidas en la presente, se 
procederá a la revocación automática de la autorización aceptando expresamente la Sra. Landeira Mirta 
Graciela D.N.I. Nº 11.679.416 y la Sra. Lloyd Verónica D.N.I. N° 14.337.557, las condiciones y renunciando a 
formular reclamo alguno. 
ART. 5: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 935/2023                              24/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Sra. Capandegui Laura Melina D.N.I. Nº 36.320.948 a realizar dos (2) Eventos 
denominados “Fiesta Día del Trabajador”, los mismos se realizarán en instalaciones de la Asociación Española 
de Socorros Mutuos Esquel, los días 30 de abril y 01 de mayo del corriente año, a partir de las 01:30 horas y 
hasta las 06:00 horas. Quedando la solicitante como única responsable de la seguridad de los asistentes. 
ART. 2: La responsable deberá cumplir con lo establecido según Ord. N° 230/15. 
ART. 3: Prohíbase la venta de bebidas de cualquier tipo en envases de vidrio y en latas, quedando autorizado 
únicamente el expendio de las mismas en envases plásticos.  
ART. 4: La Sra. Capandegui Laura Melina D.N.I. Nº 36.320.948, por la presentación de espectáculo público en 
el Ejido Municipal, deberá cumplir con el pago del cinco por ciento (5%) del total de las entradas vendidas, 
según Ordenanza Tarifaria N° 219/2022 capítulo VI, Art. 17°. Inc. 1. 
ART. 5: La responsable deberá cumplir con el horario de cierre hasta las 06:00 horas. 
ART. 6:  Prohíbase la venta de cigarrillos y consumo de cigarrillo dentro del ámbito. 
ART. 7: En caso de detectarse el incumplimiento de alguna de las obligaciones establecidas en la presente, se 
procederá a la revocación automática de la autorización aceptando expresamente la Sra. Capandegui Laura 
Melina D.N.I. Nº 36.320.948, las condiciones y renunciando a formular reclamo alguno. 
ART. 8: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese.  
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 936/2023                              24/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Aprobar la denominación específica del puesto correspondiente a Supervisor Programa Punto Digital 
“Puesto Especializado con Supervisión - Clase 3 codificación 3-1-2”, equivalente a la Categoría 10 del Escalafón 
para el Personal Municipal, dependiente de la Jefatura de División del Punto Digital de la Secretaría de Cultura 
y Educación. 
ART. 2: Designar transitoriamente a partir del 01 de Abril de 2023, al Agente Municipal Rodrigo Damián Marillan 
Rayel DNI Nº 35.693.980 Leg. Nº 1171, Planta Temporaria, como Supervisor Programa Punto Digital, siendo el 
puesto “Especializado con Supervisión - Clase 3-1-2”, dependiente de la Jefatura de División del Punto Digital 
de la Secretaria de Cultura y Educación, conforme a Memorándum N° 89/2023 de fecha 29/03/2023 remitido 
por la Secretaría de Cultura y Educación, como así también Acta N° 22/2023 de fecha 14/04/2023 expedida por 
la Junta de Admisión, Disciplina y Reclamos.- 
ART. 3: Otorgar a partir del 01 de Abril de 2023, a cargo de la Categoría 10 al agente citado en el Art. 2, hasta 
que se realice el concurso respectivo o cambie de puesto de trabajo o le sea requerida la categoría de la cual 
no es titular, conforme a Acta N° 22/2023 de fecha 14/04/2023 expedida por la Junta de Admisión, Disciplina y 
Reclamos.- 
ART. 4: Reservar la categoría, funciones y destino del agente citado en el Artículo 2 en Planta Temporaria, en 
el cual proseguirá una vez finalizada su designación a cargo.- 
ART. 5: Imputar la erogación que demande el pago del sueldo del agente mencionado precedentemente, a la 
Partida: Finalidad 2 Secretarías / Función 8 Secretaría de Cultura y Educación / Sección 1 Erogaciones 
Corrientes / Partida Principal 1 Personal, y Partida Parcial 1 Personal Cultura y Educación.- 
ART. 6: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese.-   
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 937/2023                              24/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Designar transitoriamente a partir del 01 de Abril de 2023, al Agente Municipal Jorge Antonio Gabriel 
DNI Nº 26.233.495 Leg. Nº 634, Planta Permanente, como Capataz de Servicio de Recolección “Supervisor de 
Equipo Nivel III - Clase 4-2-1”, dependiente de la Dirección de Servicios Ambientales de la Secretaria de 
Ambiente, conforme a Memorándum N° 61/2023 de fecha 11/04/2023 remitido por la Secretaría de Ambiente, 
como así también conforme a Acta N° 22/2023 de fecha 14/04/2023 expedida por la Junta de Admisión, 
Disciplina y Reclamos.- 
ART. 2: Designar transitoriamente a partir del 01 de Abril de 2023, al Agente Municipal Hugo Orlando Muñoz 
DNI Nº 28.949.405 Leg. Nº 1029, Planta Temporaria, como Capataz de Servicio de Recolección “Supervisor de 
Equipo Nivel III - Clase 4-2-1”, dependiente de la Dirección de Servicios Ambientales de la Secretaria de 
Ambiente, conforme a Memorándum N° 61/2023 de fecha 11/04/2023 remitido por la Secretaría de Ambiente, 
como así también conforme a Acta N° 22/2023 de fecha 14/04/2023 expedida por la Junta de Admisión, 
Disciplina y Reclamos.- 
ART. 3: Otorgar a partir del 01 de Abril de 2023, a cargo de la Categoría 12 a los agentes citados en el Art. 1 y 
Art. 2, hasta que se realice el concurso respectivo o cambien de puesto de trabajo o les sea requerida la 
categoría de las cuales no son titulares, conforme a Acta N° 22/2023 de fecha 14/04/2023 expedida por la Junta 
de Admisión, Disciplina y Reclamos.- 
ART. 4: Reservar la categoría, funciones y destino de los agentes citados en el Artículo 1 y Artículo 2 en Planta 
Permanente y Planta Temporaria respectivamente, en los cuales proseguirán una vez finalizada sus 
designaciones a cargo.- 
ART. 5: Imputar la erogación que demande el pago del sueldo de los agentes mencionados en Artículo 1 y 
Artículo 2, a la Partida: Finalidad 2 Secretarías / Función 9 Secretaría de Ambiente / Sección 1 Erogaciones 
Corrientes / Partida Principal 1 Personal, y Partida Parcial 1 Personal Ambiente.- 
ART. 6: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese.-   
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LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 938/2023                              24/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar la Adscripción a la Municipalidad de Esquel, del agente Braga Beatove Ricardo Oscar – Legajo 
Nº 305.035, quien depende de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación, a partir del 10 de Diciembre de 
2022 y por el término de trescientos sesenta y cinco (365) días.- 
ART. 2: El agente mencionado en el Artículo 1 cumplirá horario y funciones que se le asignen a través de la 
Secretaría de Obras Públicas, Planificación y Obras Particulares de la Municipalidad de Esquel.-  
ART. 3: Dejar aclarado que los viáticos, horas extras y/o cualquier otra erogación que pudiera surgir como 
consecuencia de la prestación de servicios durante el periodo de adscripción del agente, correrá por cuenta de 
la Municipalidad de Esquel.- 
ART. 4: Establecer que la Municipalidad de Esquel se reserva el derecho de dejar sin efecto la adscripción del 
agente, en caso de demora en el ritmo o ejecución de los trabajos así como también la deficiencia en la calidad 
o cualidades de los presentados, o por razones de organización del servicio o del área, mediante notificación 
fehaciente al agente, como así también a la Honorable Cámara de Diputados de la Nación, con cinco (5) días 
de antelación como mínimo.- 
ART. 5: Notifíquese al agente Sr. Braga Beatove Ricardo Oscar – Legajo Nº 305.035, de la presente 
Resolución.- 
ART. 6: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese.  
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 939/2023                              24/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Desafectar de la Secretaría de Desarrollo Social a la agente Erica Vanesa Rios DNI Nº 35.693.863 Leg. 
Nº 1204, Categoría 6, Planta Temporaria, sin afectar la categoría que revista, conforme lo establecen los 
Artículos 22º y 181º del Estatuto para el Personal Municipal - Ordenanza Nº 40/86 y sus modificaciones, como 
así también conforme a Formulario de Transferencia de Puesto N° 004/2023.- 
ART. 2: Dejar sin efecto a partir del 19 de Abril del 2023, el adicional por tareas de Sereno consistente en un 
59% de la categoría de revista de la agente Erica Vanesa Rios DNI Nº 35.693.863 Leg. Nº 1204, Categoría 6, 
Planta Temporaria, según Ordenanza Nº 38/2015, dado que la agente dejó de cumplir dichas tareas.-  
ART. 3: Autorizar el pase de la agente antes mencionada de manera temporal, hasta tanto se confeccione 
resolución que informe lo contrario, a partir del 19 de Abril de 2023, a la Secretaría de Ambiente, a fin de cumplir 
tareas “Operativas en la PTRSU - Puesto de Apoyo de Campo – Clase 1-1-1-1”, conforme a Formulario de 
Transferencia de Puesto N° 004/2023.- 
ART. 4: Otorgar a partir del 19 de Abril del 2023, el adicional por tareas riesgosas e insalubres consistente en 
un 83% de la categoría de revista Nº 12, según ordenanza Nº 161/2021; 
ART. 5: Imputar la erogación que demande el pago del sueldo de la agente citada en el Artículo 1, a la Partida: 
Finalidad 2 Secretarías / Función 9 Secretaría de Ambiente / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida 
Principal 1 Personal / Partida Parcial 1 Personal PTRSU.- 
ART. 6: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese.  
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 940/2023                              24/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a abonar al Sr. Martyniuk, Oscar DNI N° 35.154.633, un adicional 
de Pesos Dieciocho Mil Cuatrocientos Setenta y Cuatro con Treinta Centavos ($ 18.474,30) en compensación 
por tareas desarrolladas en más a las pactadas contractualmente, realizadas en la Secretaría de Gobierno, en 
el mes de Marzo de 2023 según Memorándum N° 143/2023 y detalle adjunto. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida: Finalidad 2 Secretarías / Función 1 Secretaría de 
Gobierno / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Parcial 7 Contratos.  
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese.  
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 941/2023                              24/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a abonar al Sr. Alvarez, José DNI N° 27.403.540, un adicional de 
Pesos Veinticuatro Mil Ciento Cincuenta y Ocho con Setenta Centavos ($ 24.158,70) en compensación por 
tareas desarrolladas en más a las pactadas contractualmente, realizadas en la Terminal de Ómnibus, en el mes 
de Marzo de 2023 según Memorándum N° 41/2023 y detalle adjunto. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida: Finalidad 2 Secretarías / Función 1 Secretaría de 
Gobierno / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Parcial 8 Contratos Terminal de 
Ómnibus.  
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese.  
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 942/2023                              24/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a abonar un adicional por tareas de hormigón desarrolladas en 
más a las pactadas contractualmente, realizadas en la Secretaría de Obras Públicas, Planificación y Obras 
Particulares, durante el mes de Marzo de 2023 a las siguientes personas:  

Apellido y Nombre  D.N.I. Nº  Importe  

Acuña, Héctor 29.212.150 $ 9.095,04 
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Figueroa, Julio 38.536.068 $ 5.684,40 

Leuful, Gastón 39.441.941 $ 9.095,04 

Ramirez, Miguel 32.720.334 $ 4.547,52 

Rojas, Nelson Walter 36.860.447 $ 5.684,40 

Valenzuela, Federico 31.802.310 $ 9.095,04 

Total  $ 43.201,44 

ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida: Finalidad 2 Secretarías / Función 3 Secretaría de Obras 
Públicas, Planificación y Obras Particulares / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / 
Parcial 5 Contratos y Sub-parcial 1 Contratos DGOP.  
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 943/2023                              24/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a abonar un adicional por tareas desarrolladas en más a las 
pactadas contractualmente, realizadas en la Secretaría de Turismo, durante el mes de Marzo de 2023 según 
Memorándum N° 103/23 y planilla adjunta, a las siguientes personas: 

Apellido y Nombre  D.N.I. Nº  Importe  

Santillan, Angelo Sebastián 38.300.144 $ 10.895,10 

Sotto, Cesia 38.800.176 $ 4.263,30 

Total    $ 15.458,40 

ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida: Finalidad 2 Secretarías / Función 5 Secretaría de 
Turismo / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Parcial 4 Contratos. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 944/2023                              24/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a abonar un adicional por tareas desarrolladas en más a las 
pactadas contractualmente, realizadas en la Secretaría de Deportes y Recreación, durante el mes de Marzo 
2023 según Memorándum N° 133/2023 Memorándum N° 151/2023 y planilla adjunta, a las siguientes personas:  

ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la siguiente partida: Finalidad 2 Secretarías / Función 7 Secretaría 
de Deportes y Recreación / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Parcial 4 
Contratos. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 945/2023                              24/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a abonar un adicional por tareas desarrolladas en más a las 
pactadas contractualmente, realizadas en la Secretaría de Cultura y Educación, durante el mes de Marzo de 
2023 según Memorándum N° 110/2023 y planilla adjunta, a las siguientes personas: 

Apellido y Nombre  D.N.I. Nº  Importe  

Heguille, Federico 36.413.800 $ 12.079,35 

Sanchez, Darío 33.771.755 $ 9.000,30 

Total  $ 21.079,65 

Apellido y Nombre D.N.I. Nº Importe 

Ancaten, Lucas 36.335.018 $ 3.789,60 

Burgos, Elvio Josué 31.802.507 $ 31.974,75 

Cañumil, Héctor 25.082.837 $ 24.395,55 

Dacunda, Germán 33.287.337 $ 34.106,40 

Huera, Patricia Rosana 28.516.523 $ 14.684,70 

Lefipán, Violeta 32.720.036 $ 15.632,10 

Lepín, Karina 32.720.047 $ 55.186,05 

Melivilo, Pablo 25.724.606 $ 14.447,85 

Navarro, Juliana 35.693.823 $ 17.763,75 

Parada, Alexis    40.207.778 $ 31.737,90 

Prieto, Manuel Eduardo 16.049.975 $ 29.132,55 

Sánchez, Nicolás 40.089.843 $ 60.396,75 

Vázquez, José Luis 26.249.414 $ 46.896,30 

Castillo, Alejandro 39.441.907 $ 13.737,30 

Cristaldo, Marcos 37.347.194 $ 13.737,30 

Rivera, Julieta 43.678.273 $ 19.421,70 

Villivar, Pamela 32.720.180 $ 19.421,70 

Total  $ 446.462,25 
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ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida: Finalidad 2 Secretarías / Función 8 Secretaría de Cultura 
y Educación / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 23 Programación 
Cine. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese.  
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 946/2023                              24/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a abonar un adicional en compensación por tareas desarrolladas 
en más a las pactadas contractualmente, realizadas en la Dirección de Espacios Verdes, durante el mes de 
Marzo de 2023 según Memorándum con fecha 19 de Abril de 2023 y planilla adjunta, a las siguientes personas: 

Apellido y Nombre D.N.I. Nº Importe 

Forciatti, Cynthia 32.334.141 $ 22.974,45 

Manquellan, Gabriela 33.771.754 $ 19.421,70 

Morales, Carlos 38.800.098 $ 25.342,95 

Total $ 67.739,10 

ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida: Finalidad 2 Secretarías / Función 9 Secretaria de 
Ambiente / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Parcial 6 Contratos y Sub-Parcial 
2 Contratos Espacios Verdes. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 947/2023                              24/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a abonar un adicional en compensación por tareas desarrolladas 
en más a las pactadas contractualmente, realizadas en el Tribunal Municipal de Faltas, durante el mes de Marzo 
de 2023 según Memorándum N° 42/2023 y planilla adjunta, a las siguientes personas: 

Apellido y Nombre D.N.I. Nº Importe 

Russo, Karen 36.320.941 $ 10.658,25 

Salazar, Camila 38.092.241 $ 1.421,10 

Total $ 12.079,35 

ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida: Finalidad 4 Tribunal de Faltas / Función 0 Tribunal de 
Faltas / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Parcial 5 Contratos.  
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese.  
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 948/2023                              24/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a realizar el pago por la suma total de Pesos Cuarenta y Nueve 
Mil Setecientos Veinte ($ 49.720,00), correspondiente al pago del Suplemento Nº 000 de la póliza Nº 216.639 
de HDI Seguros, por la contratación de seguros de accidentes personales para los participantes de la 
competencia de ciclismo “Doble Lago Futalaufquen 2023” que se llevó a cabo los días 18 y 19 de marzo del cte. 
año. Dicha contratación pertenece al productor de seguros Patagonia Broker S.A. 
ART. 2: Impútese dicha suma a la siguiente partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 7 
Secretaria de Deportes y Recreación / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida 
Parcial 7 Seguros. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 949/2023                              24/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a realizar el pago por la suma de Pesos Cuatro Mil Doscientos 
Ochenta y Dos ($ 4.282,00), correspondiente al pago del Endoso Nº 1929 período 01/04/2023 al 01/05/2023 de 
la póliza Nº 138408 de Sancor Seguros por la contratación de seguros de accidentes personales para los 
asistentes al “Centro de Día”, del productor de seguros Organización Charpentier de Denise Charpentier. 
ART. 2: Impútese esta erogación a la siguiente partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 4 
Secretaria de Desarrollo Social / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida 
Parcial 26 Servicios Centro de Día. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 950/2023                              24/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a Secretaría de Hacienda a realizar el pago por la suma total de Pesos Tres Millones 
Novecientos Veinticuatro Mil Seiscientos Cuarenta y Cuatro con Ochenta Centavos ($ 3.924.644,80) 
correspondiente al Endoso Nº 0, suplemento 0 de la póliza Nº 327434, certificado Nº 75293 de BBVA Seguros, 
por el periodo de 01/02/23 al 01/02/24. La misma es por la contratación de seguro de Integral comercio para 
edificios municipales 2023 (según detalle adjunto), del productor de seguros Hernán Galeazzi de Productores 
de Seguros Esquel.   



Esquel, Chubut, 05 de Mayo de 2023 – Boletín Municipal N° 08/2023                                 Página 17 

 

ART. 2: Impútese la suma de Pesos Ciento Ochenta y Cuatro Mil Seiscientos Veinticuatro con Ochenta y Uno 
Centavos ($184.624,81) a la siguiente partida presupuestaria: Finalidad 1 Administración General / Función 1 
Intendencia / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 7 Otros Servicios. 
ART. 3: Impútese la suma de Pesos Treinta Mil Setecientos Setenta con Ochenta Centavos ($30.770,80) a la 
siguiente partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 1 Secretaria de Gobierno / Sección 1 
Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 9 Otros Servicios. 
ART. 4: Impútese la suma de Pesos Quinientos Sesenta y Nueve Mil Ochocientos Veintinueve con Sesenta y 
Seis Centavos ($569.829.66) a la siguiente partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 1 
Secretaria de Gobierno / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 10 
Otros Servicios Terminal de Ómnibus. 
ART. 5: Impútese la suma de Pesos Ochenta y Dos Mil Cincuenta y Cinco con Cuarenta y Siete Centavos  
($ 82.055,47) a la siguiente partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 2 Secretaria de Hacienda 
/ Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 8 Otros Servicios.  
ART. 6: Impútese la suma de Pesos Treinta y Dos Mil Ochocientos Veintidós con Diecinueve Centavos  
($ 32.822,19) a la siguiente partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 2 Secretaria de Hacienda 
/ Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 9 Otros Servicios SEM.  
ART. 7: Impútese la suma de Pesos Treinta y Cinco Mil Ochocientos Noventa y Nueve con Veintisiete Centavos 
($ 35.899,27) a la siguiente partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 3 Secretaria de Obras 
Públicas / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 6 Otros Servicios / 
Partida Subparcial 1 Otros Servicios Secretaría.   
ART. 8: Impútese la suma de Pesos Ciento Cuarenta y Cuatro Mil Ochocientos Cincuenta con Sesenta y Nueve 
Centavos ($144.850,69) a la siguiente partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 4 Secretaria de 
Desarrollo Social / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 9 Otros 
Servicios. 
ART. 9: Impútese la suma de Pesos Ochenta y Seis Mil Ciento Cincuenta y Ocho con Veinticuatro Centavos 
($86.158,24) a la siguiente partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 4 Secretaria de Desarrollo 
Social / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 11 Institución – CAF 
Glesny. 
ART. 10: Impútese la suma de Pesos Veintiocho Mil Setecientos Diecinueve con Cuarenta y Uno Centavos 
($28.719,41) a la siguiente partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 4 Secretaria de Desarrollo 
Social / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 12 Institución – Hogar 
de Adolescentes Mujeres. 
ART. 11: Impútese la suma de Pesos Veinte Mil Quinientos Trece con Ochenta y Siete Centavos ($20.513,87) 
a la siguiente partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 4 Secretaria de Desarrollo Social / 
Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 13 Institución – Hogar de 
Adolescentes Varones. 
ART. 12: Impútese la suma de Pesos Cuarenta y Tres Mil Setenta y Nueve con Doce Centavos ($43.079,12) a 
la siguiente partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 4 Secretaria de Desarrollo Social / Sección 
1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 14 Institución – Mini Hogares. 
ART. 13: Impútese la suma de Pesos Trescientos Cuarenta y Un Mil Ochocientos Noventa y Siete con Ochenta 
Centavos ($341.897,80) a la siguiente partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 4 Secretaria de 
Desarrollo Social / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 26 Servicios 
Centro de Día. 
ART. 14: Impútese la suma de Pesos Veinticinco Mil Seiscientos Cuarenta y Dos con Treinta y Tres Centavos 
($25.642,33) a la siguiente partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 5 Secretaria de Turismo / 
Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 12 Seguros. 
ART. 15: Impútese la suma de Pesos Ochocientos Cincuenta y Cuatro Mil Setecientos Cuarenta y Cuatro con 
Cuarenta y Nueve Centavos ($854.744,49) a la siguiente partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / 
Función 7 Secretaria de Deportes y Recreación / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 
Servicios / Partida Parcial 7 Seguros.  
ART. 16: Impútese la suma de Pesos Setecientos Noventa y Seis Mil Doscientos Setenta y Nueve con Noventa 
y Siete Centavos ($796.279,97) a la siguiente partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 8 
Secretaria de Cultura y Educación / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida 
Parcial 8 Seguros y Comisiones.  
ART. 17: Impútese la suma de Pesos Doscientos Ochenta y Cuatro Mil Novecientos Catorce con Ochenta y 
Tres Centavos ($284.914,83) a la siguiente partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 9 
Secretaria de Ambiente / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 7 
Otros Servicios / Partida Subparcial 1 Otros Servicios Ambiente.  
ART. 18: Impútese la suma de Pesos Doscientos Ochenta y Cuatro Mil novecientos Catorce con Ochenta y 
Tres Centavos ($284.914,83) a la siguiente partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 9 
Secretaria de Ambiente / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 7 
Otros Servicios / Partida Subparcial 3 Otros Servicios PTRSU.  
ART. 19: Impútese la suma de Pesos Cuarenta y Seis Mil Ciento Cincuenta y Seis con Veinte Centavos 
($46.156,20) a la siguiente partida presupuestaria: Finalidad 3 Honorable Concejo Deliberante / Función 0 / 
Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 7 Otros Servicios.  
ART. 20: Impútese la suma de Pesos Treinta Mil Setecientos Setenta con Ochenta Centavos ($30.770,80) a la 
siguiente partida presupuestaria: Finalidad 4 Tribunal de Faltas / Función 0 / Sección 1 Erogaciones Corrientes 
/ Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 7 Otros Servicios.  
ART. 21: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 951/2023                              24/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a realizar el pago por la suma de Pesos Ochenta y Dos Mil 
Quinientos Cincuenta y Uno con Cuarenta y Siete Centavos ($82.551,47), correspondiente al pago del Endoso 
Nº 1807750 Suplemento 29 por el periodo de 01/03/2023 al 01/04/2023, por la contratación de seguros de 
accidentes personales para quienes prestan funciones mediante Contrato de Locación de servicios en el 
Municipio. El mismo corresponde a la Póliza Nº 1159003 Certificado Nº 65668 de BBVA Seguros del productor 
de seguros Productores de Seguros Esquel de Hernán Galeazzi. 
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ART. 2: Impútese la suma de Pesos Tres Mil Novecientos Quince con Veinticinco Centavos ($ 3.915,25), a la 
siguiente partida presupuestaria: Finalidad 1 Administración General / Función 1 Intendencia / Sección 1 
Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 7 Otros Servicios. 
ART. 3: Impútese la suma de Pesos Ocho Mil Quinientos Treinta y Nueve con Sesenta y Ocho Centavos 
($8.539,68), a la siguiente partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 1 Secretaria de Gobierno / 
Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 9 Otros Servicios. 
ART. 4: Impútese la suma de Pesos Dos Mil Ochocientos Cuarenta y Nueve con Cincuenta y Seis Centavos 
($2.849,56), a la siguiente partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 2 Secretaria de Hacienda / 
Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 8 Otros Servicios. 
ART. 5: Impútese la suma de Pesos Siete Mil Ciento Dieciséis con Cuarenta Centavos ($7.116,40), a la 
siguiente partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 3 Secretaria de Obras Públicas, Planificación 
y Obras Particulares / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 6 Otros 
Servicios / Partida Sub Parcial 2 Otros Servicios DGOP. 
ART. 6: Impútese la suma de Pesos Veintitrés Mil Ciento Veintiocho con Treinta Centavos ($23.128,30), a la 
siguiente partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 4 Secretaria de Desarrollo Social / Sección 
1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 9 Otros Servicios. 
ART. 7: Impútese la suma de Pesos Ocho Mil Ciento Ochenta y Tres con Ochenta y Seis Centavos ($8.183,86), 
a la siguiente partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 4 Secretaria de Desarrollo Social / 
Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 26 Servicios – Centro de Día. 
ART. 8: Impútese la suma de Pesos Tres Mil Quinientos Cincuenta y Ocho con Veinte Centavos ($3.558,20), a 
la siguiente partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 5 Secretaria de Turismo / Sección 1 
Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 5 Otros Servicios. 
ART. 9: Impútese la suma de Pesos Un Mil Sesenta y Siete con Cuarenta y Seis Centavos ($1.067,46), a la 
siguiente partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 6 Secretaria de Producción y Desarrollo / 
Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 5 Otros Servicios. 
ART. 10: Impútese la suma de Pesos Siete Mil Ochocientos Veintiocho con Cuatro Centavos ($7.828,04), a la 
siguiente partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 7 Secretaria de Deportes y Recreación / 
Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 7 Seguros. 
ART. 11: Impútese la suma de Pesos Tres Mil Novecientos Catorce con Dos Centavos ($3.914,02), a la 
siguiente partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 8 Secretaria de Cultura y Educación / Sección 
1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 8 Seguros y Comisiones. 
ART. 12: Impútese la suma de Pesos Cinco Mil Trescientos Treinta y Siete con Treinta Centavos ($5.337,30), 
a la siguiente partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 9 Secretaria de Ambiente / Sección 1 
Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 7 Otros Servicios / Partida Sub Parcial 1 
Otros Servicios Ambiente.  
ART. 13: Impútese la suma de Pesos Tres Mil Doscientos Dos con Treinta y Ocho Centavos ($3.202.38), a la 
siguiente partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 9 Secretaria de Ambiente / Sección 1 
Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 7 Otros Servicios / Partida Sub Parcial 2 
Otros Servicios Espacios Verdes. 
ART. 14: Impútese la suma de Pesos Un Mil Setecientos Setenta y Nueve con Diez Centavos ($1.779,10), a la 
siguiente partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 9 Secretaria de Ambiente / Sección 1 
Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 7 Otros Servicios / Partida Sub Parcial 3 
Otros Servicios PTRSU. 
ART. 15: Impútese la suma de Pesos Dos Mil Ciento Treinta y Uno con Noventa y Dos ($2.131,92), a la siguiente 
partida presupuestaria: Finalidad 4 Tribunal de Faltas / Función 0 / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida 
Principal 3 Servicios / Partida Parcial 7 Otros Servicios. 
ART. 16: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 952/2023                              24/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a efectuar el pago total de pesos Sesenta y Siete Mil ($67.000), 
correspondiente a las factura tipo B Nº 00003-00002762 de la firma comercial Gales al Sur E.V.T. (Legajo 9298) 
de César Alfredo Carri, CUIT: 20-22964906-0 con domicilio en Sarmiento N° 784, de nuestra Ciudad, por 
pasajes aéreos Bariloche – Buenos Aires – Esquel para la Secretaria de Producción y Desarrollo Camila Gullino 
DNI N° 30.550.183, la cual viajó a la Ciudad Autónoma de Buenas Aires para participar del encuentro para 
instituciones “Innovando en Red” evento de conexión y fortalecimiento para organizaciones de apoyo 
emprendedor que se desarrolló en esa ciudad el día 12/04 del corriente año. Conforme lo establece el Artículo 
95°, Inciso C, punto 3) de la Ley de Contratación Nº II – 76 (Antes 5447) y autoriza el Tribunal de Cuentas de la 
provincia mediante Dictamen N° 97/2021. 
ART. 2: Imputar dicha erogación a la partida presupuestaria: 2-6-1-3-2 Pasajes. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 953/2023                              24/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a efectuar el pago total de pesos Sesenta y Dos Mil Quinientos 
($62.500), correspondiente a la factura tipo B Nº 00003-00002763 de la firma comercial Gales al Sur E.V.T. 
(Legajo 9298) de César Alfredo Carri, CUIT: 20-22964906-0 con domicilio en Sarmiento N° 784, de nuestra 
Ciudad, por la adquisición de pasajes aéreos Bariloche – Mendoza – Bariloche para la Secretaria de Ambiente 
Cecilia Gajardo, DNI N° 27.403.233 quien viajó a esa ciudad desde el día 26/03/23 al 31/03/23 para participar 
del “VIII Congreso Forestal Latinoamericano, V Congreso Forestal Argentino” que se realizó en esa ciudad del 
27 al 30 de marzo del corriente año. Conforme lo establece el Artículo 95°, Inciso C, punto 3) de la Ley de 
Contratación Nº II – 76 (Antes 5447) y autoriza el Tribunal de Cuentas de la provincia mediante Dictamen N° 
97/2021. 
ART. 2: Imputar dicha erogación a la partida presupuestaria: 2-9-1-3-4 Pasajes. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
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ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 954/2023                              24/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a efectuar el pago total de pesos Setenta y Nueve Mil Ochocientos 
($79.800,00), correspondiente a la factura tipo B Nº 00003-00002764 de la firma comercial Gales al Sur E.V.T. 
(Legajo 9298) de César Alfredo Carri, CUIT: 20-22964906-0 con domicilio en Sarmiento N° 784, de nuestra 
Ciudad, por pasajes aéreos Bariloche – Córdoba – Buenos Aires - Esquel para el Secretario de Turismo Gustavo 
Simieli, el cual viajó a la Ciudad de Córboba para participar del “Primer Congreso Latinoamericano de 
Inteligencia turística y 2° Encuentro Nacional de la Red Argentina de destinos turísticos inteligentes” que se 
realizó los días 15 y 16 de marzo en esa ciudad. Asimismo, participó del “Encuentro de transferencia de gestión 
e intercambio con destinos turísticos BA PROMOTUR 2023”; que se llevó a cabo en la ciudad Autónoma de 
Buenas Aires.  Conforme lo establece el Artículo 95°, Inciso C, punto 3) de la Ley de Contratación Nº II – 76 
(Antes 5447) y autoriza el Tribunal de Cuentas de la provincia mediante Dictamen N° 97/2021. 
ART. 2: Imputar dicha erogación a la partida presupuestaria: 2-5-1-3-2 Pasajes. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 955/2023                              24/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a efectuar el pago total de pesos Sesenta y Un Mil Trescientos 
($ 61.300,00), correspondiente a la factura tipo B Nº 00003-00002765 de la firma comercial Gales al Sur E.V.T. 
(Legajo 9298) de César Alfredo Carri, CUIT: 20-22964906-0 con domicilio en Sarmiento N° 784, de nuestra 
Ciudad, por pasajes aéreos Bariloche – Córdoba – Bariloche con salida el día 14/03/23, regresando el día 
17/03/23 para el agente Facundo Gajardo, DNI N° 38.800.067, quien participó del “Primer Congreso 
Latinoamericano de Inteligencia turística y 2° Encuentro Nacional de la Red Argentina de destinos turísticos 
inteligentes” que se realizó los días 15 y 16 de marzo en esa ciudad. Conforme lo establece el Artículo 95°, 
Inciso C, punto 3) de la Ley de Contratación Nº II – 76 (Antes 5447) y autoriza el Tribunal de Cuentas de la 
provincia mediante Dictamen N° 97/2021. 
ART. 2: Imputar dicha erogación a la partida presupuestaria: 2-5-1-3-2 Pasajes. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 956/2023                              24/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a efectuar el pago total de pesos Noventa y Tres Mil ($ 93.000), 
correspondiente a las factura tipo B Nº 00003-00002766 de la firma comercial Gales al Sur E.V.T. (Legajo 9298) 
de César Alfredo Carri, CUIT: 20-22964906-0 con domicilio en Sarmiento N° 784, de nuestra Ciudad, por 
pasajes aéreos Esquel – Buenos Aires – Esquel con salida el día 16/04/23 para los agentes Facundo Gajardo, 
DNI N° 38.800.067 y José Daniel Solís DNI N° 27.722.550, quienes fueron designados para participar en la feria 
del segmento turismo de reuniones “MEET UP Argentina 2023” que se llevó a cabo los días 18, 19 y 20 de abril 
del corriente año en el Centro de Convenciones de Buenos Aires 
Conforme lo establece el Artículo 95°, Inciso C, punto 3) de la Ley de Contratación Nº II – 76 (Antes 5447) y 
autoriza el Tribunal de Cuentas de la provincia mediante Dictamen N° 97/2021. 
ART. 2: Imputar dicha erogación a la partida presupuestaria: 2-5-1-3-2 Pasajes. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 957/2023                              24/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda a efectuar el pago de la factura “C” Nº 00002-00000008 de fecha 
13/04/2023 – CUIT Nº 20237097506, por un monto total de pesos Cincuenta Mil ($50.000,00), de Lopez Gisel 
Nair, en concepto de servicios profesionales educativos – Taller Cuidado de Niñeces, periodo Marzo 2023; en 
el marco del Programa Confluir” (Ord. Nº 23/2022); de acuerdo a Memorándum Nº 05/2023 de fecha 12 de Abril 
de 2023, de la Dirección de Empleo dependiente de la Secretaria de Desarrollo Social de la Municipalidad de 
Esquel.  
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la siguiente partida presupuestaria: 2-4-1-3-22 Prog. de 
capacitación y formulación de proyectos. Ord. 23/22 Programa confluir.  
ART. 3: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 958/2023                              24/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda a efectuar un aporte económico no reintegrable de pesos 
Cuarenta Mil ($40.000,00), a la Sra. Neipan Balbina Catalina, DNI Nº 20.236.287, en conceptos de ayuda 
económica, a fin de solventar parte de la deuda de luz eléctrica que mantiene con la Coop. 16. Dada la situación 
de vulnerabilidad que atraviesa la Sra. y su familia, se considera necesario realizar la ayuda económica, de 
acuerdo lo dispuesto en el informe de la Trabajadora Social, dependiente de la Secretaria de Desarrollo Social 
de Municipalidad de Esquel. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida presupuestaria: 2-4-1-5-1-1 Aportes a Terceros. 
ART. 3: el aporte antes mencionado deberá rendirse con los comprobantes del gasto ocasionado, en el término 
de 30 días. 
ART. 4: Regístrese, Comuníquese, Dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
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LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 959/2023                              24/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda a efectuar un aporte económico no reintegrable de pesos Quince 
Mil Quinientos ($15.500,00), a nombre de Sierro Alexander, DNI Nº 44.120.737, en concepto de ayuda 
económica destinada a cubrir gastos del curso de maquillaje, durante el mes de Mayo 2023; de acuerdo a lo 
dispuesto por la Dirección de Género y Diversidad dependiente de la Secretaria de Desarrollo Social de la 
Municipalidad de Esquel, a través del Memorándum Nº 82/23 de fecha 17 de Abril de 2023.  
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la siguiente partida presupuestaria: 2-4-1-5-1-6 Ley II Nº 210 Pto. 
I.C Programa de Violencia intrafamiliar con perspectiva de género. 
ART. 3: El aporte antes mencionado deberá rendirse con los comprobantes del gasto ocasionado en el término 
de 30 días. 
ART. 4: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 960/2023                              24/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda a efectuar un aporte económico no reintegrable de pesos Quince 
Mil Quinientos ($15.500,00), a nombre de la Sra. Antiman Quiyen, DNI Nº 38.807.256, en concepto de ayuda 
económica destinada a cubrir gastos del curso peluquería, durante el mes de Mayo 2023; de acuerdo a lo 
dispuesto por la Dirección de Género y Diversidad dependiente de la Secretaria de Desarrollo Social de la 
Municipalidad de Esquel, a través del Memorándum Nº 83/23 de fecha 17 de Abril de 2023.  
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la siguiente partida presupuestaria: 2-4-1-5-1-6 Ley II Nº 210 Pto. 
I.C Programa de Violencia intrafamiliar con perspectiva de género. 
ART. 3: El aporte antes mencionado deberá rendirse con los comprobantes del gasto ocasionado en el término 
de 30 días. 
ART. 4: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 961/2023                              24/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda a efectuar un aporte económico no reintegrable de pesos Cinco 
Mil ($5.000,00), a nombre de la Sra. Lagos María Angélica, DNI Nº 32.334.122, en concepto de ayuda 
económica destinada a cubrir gastos del curso de peluquería, durante el mes de Mayo de 2023; de acuerdo a 
lo dispuesto por la Dirección de Género y Diversidad dependiente de la Secretaria de Desarrollo Social de la 
Municipalidad de Esquel, a través del Memorándum Nº 90/23 de fecha 13 de Abril de 2023. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la siguiente partida presupuestaria: 2-4-1-5-1-6-0 Ley II Nº 210 
Pto. I.C Programa de Violencia intrafamiliar con perspectiva de género. 
ART. 3: El aporte antes mencionado deberá rendirse con los comprobantes del gasto ocasionado en el término 
de 30 días. 
ART. 4: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 962/2023                              24/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a Secretaría de Hacienda a efectuar el pago de un aporte no reintegrable de Pesos Cincuenta 
Mil ($ 50.000,00) al Sr. German Crescencio Villalva DNI N° 11.866.975, para solventar la organización de una 
competencia de Ciclismo modalidad pista, que tendrá lugar el día 01 de mayo del año en curso, homenaje Día 
del Trabajador, en la ciudad de Esquel. 
ART. 2: Impútese tal erogación a la partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 7 Secretaria de 
Deportes y Recreación / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 13 
Turismo Deportivo. 
ART. 3: Otórguese un plazo de treinta (30) días a partir de la fecha de la presente Resolución para la rendición 
de cuentas conforme requisito explicitado en Acuerdo 408/00 del Tribunal de Cuentas Capitulo II – De los 
Egresos punto 6) Subsidios. Vencido el plazo los montos no rendidos deberán ser reintegrados a la Oficina de 
Recaudaciones de la Municipalidad de Esquel, no siendo necesario ningún otro tipo de notificación. 
ART. 4: Notifíquese al beneficiario del presente Aporte/Subsidio de los términos de la presente Resolución y 
del instructivo para la Rendición de Cuentas. 
ART. 5: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 963/2023                              24/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a Secretaría de Hacienda a efectuar el pago de un aporte no reintegrable de Pesos Cuarenta 
y Cinco Mil ($ 45.000,00) a Esquel Futbol Club representado por su presidente Sr. Marcelo Figueroa DNI 
16.872.354, para solventar los gastos que demandara el viaje a la localidad de El Maitén, el día 30 de abril de 
2023. Donde participaran de un torneo organizado por la Liga del Oeste del Chubut. 
ART. 2: Impútese el total de la erogación de pesos cuarenta y cinco mil ($ 45.000,00) a la partida presupuestaria: 
Finalidad 2 Secretarías / Función 7 Secretaria de Deportes y Recreación / Sección 1 Erogaciones Corrientes / 
Partida Principal 4 Transferencias Corrientes / Partida Parcial 1 Al Sector Privado / Partida Subparcial 3 
Contribución Desarrollo Deportivo. 
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ART. 3: Otórguese un plazo de treinta (30) días a partir de la fecha de la presente Resolución para la rendición 
de cuentas conforme requisito explicitado en Acuerdo 408/00 del Tribunal de Cuentas Capitulo II – De los 
Egresos punto 6) Subsidios. Vencido el plazo los montos no rendidos deberán ser reintegrados a la Oficina de 
Recaudaciones de la Municipalidad de Esquel, no siendo necesario ningún otro tipo de notificación. 
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese.- 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 964/2023                              24/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a Secretaría de Hacienda a efectuar el pago de un aporte no reintegrable de Pesos Ochenta 
Mil ($ 80.000,00) al Club Cordillerano”, representado por el Sr. Haroldo Leonardo Ritson DNI. Nº 25.064.523, 
destinado a solventar los gastos que demandará la participación el Equipo de primera división de Hockey Pista 
en el “Campeonato Argentino Mayores a de Clubes Pista Damas y Caballeros”, el mismo se realizará los días 
04 al 07 de mayo de 2023, en la ciudad de Caleta Olivia. 
ART. 2: Impútese el total de la erogación de pesos ochenta mil ($ 80.000,00) a la partida presupuestaria: 
Finalidad 2 Secretarías / Función 7 Secretaria de Deportes y Recreación / Sección 1 Erogaciones Corrientes / 
Partida Principal 4 Transferencias Corrientes / Partida Parcial 1 Al Sector Privado / Partida Subparcial 3 
Contribución Desarrollo Deportivo. 
ART. 3: Otórguese un plazo de treinta (30) días a partir de la fecha de la presente Resolución para la rendición 
de cuentas conforme requisito explicitado en Acuerdo 408/00 del Tribunal de Cuentas Capitulo II – De los 
Egresos punto 6) Subsidios. Vencido el plazo los montos no rendidos deberán ser reintegrados a la Oficina de 
Recaudaciones de la Municipalidad de Esquel, no siendo necesario ningún otro tipo de notificación. 
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese.- 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 965/2023                              24/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a Secretaría de Hacienda a efectuar el pago de un aporte no reintegrable de Pesos Cuarenta 
Cinco Mil ($ 45.000,00) al Prof. Luis Victorino Millahuala DNI 22.615.718, para solventar los gastos que 
demandará la participación del Torneo Panamericano, del alumno Luis Alberto Millahuala, donde estará 
representando a la ciudad de Esquel. Como parte de la planificación de su entrenamiento el deportista deberá 
afrontar dos viajes donde se entrenará en su Dojo, en la ciudad de Misiones del 18 al 21 de mayo del 2023.    
ART. 2: Impútese el total de la erogación de pesos cuarenta y cinco mil ($ 45.000,00) a la partida presupuestaria: 
Finalidad 2 Secretarías / Función 7 Secretaria de Deportes y Recreación / Sección 1 Erogaciones Corrientes / 
Partida Principal 4 Transferencias Corrientes / Partida Parcial 1 Al Sector Privado / Partida Subparcial 3 
Contribución Desarrollo Deportivo. 
ART. 3: Otórguese un plazo de treinta (30) días a partir de la fecha de la presente Resolución para la rendición 
de cuentas conforme requisito explicitado en Acuerdo 408/00 del Tribunal de Cuentas Capitulo II – De los 
Egresos punto 6) Subsidios. Vencido el plazo los montos no rendidos deberán ser reintegrados a la Oficina de 
Recaudaciones de la Municipalidad de Esquel, no siendo necesario ningún otro tipo de notificación. 
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese.- 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 966/2023                              24/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a abonar a los siguientes Titulares 
del Fondo del P.A.E. (Programa de Apoyo a la Educación), las asignaciones correspondientes al mes de Marzo, 
según el siguiente detalle: 

Rec
. 

Titular DNI Titular Tutor DNI Tutor Monto 

1 Aranega, Natalia Cecilia 37364295 Aranega, Natalia Cecilia 37364295 $10.000 

2 Conalef, Lautaro 42274944 Conalef, Lautaro 42274944 $10.000 

3 Leiva, Mijal Ayelen 45605676 Leiva, Mijal Ayelen 45605676 $10.000 

4 Liempi, Gabriel Abraham 40778801 Liempi, Gabriel Abraham 40778801 $10.000 

5 Martinez, Maria Emilia 42408203 Martinez, Maria Emilia 42408203 $10.000 

6 Millaman Sabre, Franco 37347799 Millaman Sabre, Franco 37347799 $10.000 

7 Oyarzun, Pablo Jeremias 41861567 Oyarzun, Pablo Jeremias 41861567 $10.000 

8 Ricail, Italo Agustin 45107388 Ricail, Italo Agustin 45107388 $10.000 

9 San Martin, Anahi Lorena 38535778 San Martín, Anahi Lorena 38535778 $10.000 

10 
Trinidad Cañiza, Ayelen 
Vikiana 

95246806 
Trinidad Cañiza, Ayelen 
Vikiana 

95246806 $10.000 

Rec
. 

Titular DNI Titular Tutor DNI Tutor Monto 

11 
Aparicio Jaramillo, Lautaro 
Facundo 

49715449 Jaramillo, Marcela 27977272 $ 6.000 

12 Arriagada, Juan Ariel 49715466 Cirilo, Marcela Alicia 31007362 $ 6.000 

13 Bernardo, Jonathan Uriel 48820818 Sanchez, Julia Ramona 28503688 $ 6.000 

14 Calderon, Martina Victoria 47942731 Calderon, Walther Enzo 17747498 $ 6.000 
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15 Cayu, Lorenzo Efrain  49715347 Anabalon, Rosalba Maria 24119723 $ 6.000 

16 
Cardozo Arriegada, Xiomara 
Solange 

48820869 Arriegada, Mariela Beatriz 33529446 $6.000 

17 Colinecul, Jocelin Aylen 47043595 Colinecul, Lorena Beatriz 31802421 $ 6.000 

18 Falles, Micaela Ailen 47673688 Montiel, Marta Elizabeth 32334293 $ 6.000 

19 Falles, Rocio Jazmin 49454764 Montiel, Marta Elizabeth 32334293 $ 6.000 

20 Figueroa, Jeremias Exequiel  44850095 Melinao, Marisela Maribel 32711850 $6.000 

21 
Hernandez Bordon, Brian 
Ricardo 

47043737 Bordon, Sonia del Carmen 28606984 $ 6.000 

22 Jaramillo, Thiago Leonel 49015059 Curuala, Griselda Viviana 32264356 $ 6.000 

23 Martinez, Camila Anahi 47043665 Jaramillo, Monica Noemi 30693925 $ 6.000 

24 Matamala, Milagros Micaela 45565792 Napal, Silvia Noemi 17344933 $ 6.000 

25 
Molina Lanfranco, Maximo 
Uziel 

50908310 Lanfranco, Maria Jose 27367012 $ 6.000 

26 
Olenik Tranamil, Tiziano 
Alexander 

47673578 Tranamil, Olga Beatriz 22247035 $ 6.000 

27 Perdo, Abril Agostina 48046038 Montesino, Maria Beatriz 32720077 $ 6.000 

28 Petersen, Ivan Gabriel 48003753 Petersen, Malvina Soledad 34665601 $ 6.000 

29 
Rodriguez Mendez,Samirha 
Abigail 

48157037 Rodriguez, Cesar Dario 27016155 $ 6.000 

30 Ruiz, Nadin Isabel Milagros 47043778 Alonqueo, Luisa Maribel 30571779 $ 6.000 

31 Soto Curapan, Mateo Tahiel 49321703 Curapan, Ana Ines 27092596 $6.000 

32 Soto, Zaira Fernanda 49454645 Cañio, Sandra Gabriela 32334152 $ 6.000 

33 Zuñiga, Lucy Tamara 49454431 Vergara, Edita Zulema 25329619 $ 6.000 

Rec
. 

Titular DNI Titular Tutor DNI Tutor Monto 

34 Arriagada, Ian Clementino 52179166 Cirilo, Marcela Alicia 31007362 $ 4.500 

35 Astudillo, Andrea Alicia 27407447 Astudillo, Andrea Alicia 27407447 $ 4.500 

36 
Aguilera  
Astudillo, Matias Juan 

53113287 Astudillo, Johana Andrea 40209726 $ 4.500 

37 Bernardo, Tiziano Catriel 53633877 Sanchez, Julia Ramona 28503688 $ 4.500 

38 Calfunahuel, Joaquin 22271346 Calfunahuel, Joaquin 22271346 $ 4.500 

39 
Carcamo, Ariel Ernesto 
Sebastian 

49714475 Parada, Alida Jaquelin 36587767 $ 4.500 

40 
Catrilaf San Martin, Santiago 
Ezequiel 

53113351 San Martin, Anahi Lorena 38535778 $ 4.500 

41 Centeno, Wendy Elena 52179153 Diaz, Adriana Eugenia 23726166 $4.500 

42 Centeno, Tania Melani 52651621 Diaz, Adriana Eugenia 23726166 $4.500 

43 Diaz, Jacob Nicolas 52253879 Diaz Cofre, Jenifer Daniela 37395166 $ 4.500 

44 Gonzalez, Thiago Alexander 51309826 Vazquez, Maria Alejandra 26249472 $ 4.500 

45 Hernandez, Gio Leonel 53113453 Montesino, Maria Beatriz 32720077 $ 4.500 

46 
Mendez Otalora, Brisa 
Milagros 

52651662 Otalora, Silvia Elena 16317174 $ 4.500 

47 
Nahuelpan Bañares, Mateo 
Aron 

53432167 Bañares, Nora Magda 27403079 $ 4.500 

48 Paileman Jara, Bianca Jazmin 52489409 Paileman, Horacio Nelson 14153587 $ 4.500 

49 
Petersen Currumil, Mathieu 
Jesus 

55557134 Petersen, Malvina Soledad 34665601 $ 4.500 

50 
Rodriguez Mendez, Shakiñ 
Aimara 

54870569 Rodriguez, Cesar Dario 27016155 $ 4.500 

51 Santibañez, Santino Augusto 54317469 Santibañez, Lucas Matias 36860123 $ 4.500 

Sumando un total de Pesos Trescientos Diecinueve Mil ($ 319.000). 
ART. 2: Impútese tal erogación a la partida; 2 Secretarias / 8 Secretaria de Cultura y Educación / 1 Erogaciones 
Corrientes / 4 Transferencias Corrientes / 1 Al Sector Privado / 2 Fondo Educativo Único. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 967/2023                              24/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a abonar a los siguientes Titulares 
del Fondo del P.A.E. (Programa de Apoyo a la Educación), las asignaciones correspondientes al mes de Abril, 
según el siguiente detalle: 

Rec. Titular DNI Titular Tutor DNI Tutor Monto 

1 Aranega, Natalia Cecilia 37364295 Aranega, Natalia Cecilia 37364295 $10.000 
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2 Conalef, Lautaro 42274944 Conalef, Lautaro 42274944 $10.000 

3 Leiva, Mijal Ayelen 45605676 Leiva, Mijal Ayelen 45605676 $10.000 

4 Liempi, Gabriel Abraham 40778801 Liempi, Gabriel Abraham 40778801 $10.000 

5 Martinez, Maria Emilia 42408203 Martinez, Maria Emilia 42408203 $10.000 

6 Millaman Sabre, Franco 37347799 Millaman Sabre, Franco 37347799 $10.000 

7 Oyarzun, Pablo Jeremias 41861567 Oyarzun, Pablo Jeremias 41861567 $10.000 

8 Ricail, Italo Agustin 45107388 Ricail, Italo Agustin 45107388 $10.000 

9 San Martin, Anahi Lorena 38535778 San Martín, Anahi Lorena 38535778 $10.000 

10 
Trinidad Cañiza, Ayelen 
Vikiana 

95246806 
Trinidad Cañiza, Ayelen 
Vikiana 

95246806 $10.000 

Rec. Titular DNI Titular Tutor DNI Tutor Monto 

11 
Aparicio Jaramillo, Lautaro 
Facundo 

49715449 Jaramillo, Marcela 27977272 $ 6.000 

12 Arriagada, Juan Ariel 49715466 Cirilo, Marcela Alicia 31007362 $ 6.000 

13 Bernardo, Jonathan Uriel 48820818 Sanchez, Julia Ramona 28503688 $ 6.000 

14 Calderon, Martina Victoria 47942731 Calderon, Walther Enzo 17747498 $ 6.000 

15 Cayu, Lorenzo Efrain  49715347 Anabalon, Rosalba Maria 24119723 $ 6.000 

16 
Cardozo Arriegada, Xiomara 
Solange 

48820869 Arriegada, Mariela Beatriz 33529446 $6.000 

17 Colinecul, Jocelin Aylen 47043595 Colinecul, Lorena Beatriz 31802421 $ 6.000 

18 Falles, Micaela Ailen 47673688 Montiel, Marta Elizabeth 32334293 $ 6.000 

19 Falles, Rocio Jazmin 49454764 Montiel, Marta Elizabeth 32334293 $ 6.000 

20 Figueroa, Jeremias Exequiel  44850095 Melinao, Marisela Maribel 32711850 $6.000 

21 
Hernandez Bordon, Brian 
Ricardo 

47043737 Bordon, Sonia del Carmen 28606984 $ 6.000 

22 Jaramillo, Thiago Leonel 49015059 Curuala, Griselda Viviana 32264356 $ 6.000 

23 Martinez, Camila Anahi 47043665 Jaramillo, Monica Noemi 30693925 $ 6.000 

24 Matamala, Milagros Micaela 45565792 Napal, Silvia Noemi 17344933 $ 6.000 

25 
Molina Lanfranco, Maximo 
Uziel 

50908310 Lanfranco, Maria Jose 27367012 $ 6.000 

26 
Olenik Tranamil, Tiziano 
Alexander 

47673578 Tranamil, Olga Beatriz 22247035 $ 6.000 

27 Perdo, Abril Agostina 48046038 Montesino, Maria Beatriz 32720077 $ 6.000 

28 Petersen, Ivan Gabriel 48003753 Petersen, Malvina Soledad 34665601 $ 6.000 

29 
Rodriguez Mendez,Samirha 
Abigail 

48157037 Rodriguez, Cesar Dario 27016155 $ 6.000 

30 Ruiz, Nadin Isabel Milagros 47043778 Alonqueo, Luisa Maribel 30571779 $ 6.000 

31 Soto Curapan, Mateo Tahiel 49321703 Curapan, Ana Ines 27092596 $6.000 

32 Soto, Zaira Fernanda 49454645 Cañio, Sandra Gabriela 32334152 $ 6.000 

33 Zuñiga, Lucy Tamara 49454431 Vergara, Edita Zulema 25329619 $ 6.000 

Rec. Titular DNI Titular Tutor DNI Tutor Monto 

34 Arriagada, Ian Clementino 52179166 Cirilo, Marcela Alicia 31007362 $ 4.500 

35 Astudillo, Andrea Alicia 27407447 Astudillo, Andrea Alicia 27407447 $ 4.500 

36 
Aguilera  
Astudillo, Matias Juan 

53113287 Astudillo, Johana Andrea 40209726 $ 4.500 

37 Bernardo, Tiziano Catriel 53633877 Sanchez, Julia Ramona 28503688 $ 4.500 

38 Calfunahuel, Joaquin 22271346 Calfunahuel, Joaquin 22271346 $ 4.500 

39 
Carcamo, Ariel Ernesto 
Sebastian 

49714475 Parada, Alida Jaquelin 36587767 $ 4.500 

40 
Catrilaf San Martin, Santiago 
Ezequiel 

53113351 San Martin, Anahi Lorena 38535778 $ 4.500 

41 Centeno, Wendy Elena 52179153 Diaz, Adriana Eugenia 23726166 $4.500 

42 Centeno, Tania Melani 52651621 Diaz, Adriana Eugenia 23726166 $4.500 

43 Diaz, Jacob Nicolas 52253879 Diaz Cofre, Jenifer Daniela 37395166 $ 4.500 

44 Gonzalez, Thiago Alexander 51309826 Vazquez, Maria Alejandra 26249472 $ 4.500 

45 Hernandez, Gio Leonel 53113453 Montesino, Maria Beatriz 32720077 $ 4.500 

46 
Mendez Otalora, Brisa 
Milagros 

52651662 Otalora, Silvia Elena 16317174 $ 4.500 
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47 
Nahuelpan Bañares, Mateo 
Aron 

53432167 Bañares, Nora Magda 27403079 $ 4.500 

48 
Paileman Jara, Bianca 
Jazmin 

52489409 Paileman, Horacio Nelson 14153587 $ 4.500 

49 
Petersen Currumil, Mathieu 
Jesus 

55557134 Petersen, Malvina Soledad 34665601 $ 4.500 

50 
Rodriguez Mendez, Shakiñ 
Aimara 

54870569 Rodriguez, Cesar Dario 27016155 $ 4.500 

51 Santibañez, Santino Augusto 54317469 Santibañez, Lucas Matias 36860123 $ 4.500 

Sumando un total de Pesos Trescientos Diecinueve Mil ($ 319.000). 
ART. 2: Impútese tal erogación a la partida; 2 Secretarias / 8 Secretaria de Cultura y Educación / 1 Erogaciones 
Corrientes / 4 Transferencias Corrientes / 1 Al Sector Privado / 2 Fondo Educativo Único. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 968/2023                              25/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Dejar sin Efecto, la Resolución N° 3375/2019 y su modificatoria Resolución N° 1130/2020 que fuera 
ratificada mediante Ordenanza N° 26/2020, a partir del 01 de Abril de 2023, en virtud que el Sr. Héctor Daniel 
Martin DNI N° 29.618.179 Leg. 201, presentara renuncia al cargo en carácter de Director de Servicios 
Ambientales Categoría 18 a cargo, conforme a Nota de Renuncia.- 
ART. 2: Autorizar, el retorno a su Puesto, Categoría, Planta Permanente y área del cual se realizó la reserva 
correspondiente en el Art. 2 de la Resolución N° 3375/2019, del agente citado en el Artículo precedente.- 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese.-  
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 969/2023                              25/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Suspender la liquidación de haberes correspondiente al Presidente del Honorable Concejo Deliberante 
de la Ciudad de Esquel Sr. Filippini Gerardo Ernesto D.N.I. Nº 11.386.748 por la cantidad de dos (2) días ya 
que por motivos personales no prestó funciones los días 27 y 28 de Marzo de 2023 y en virtud a la solicitud 
presentada por el mencionado mediante nota de fecha 20/04/2023.  
ART. 2: Comunicar la presente Resolución al Departamento de Sueldos dependiente de la Secretaría de 
Gobierno, a los fines de dar cumplimiento a lo mencionado en el Art. 1 con los Haberes del mes de Abril de 
2023. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese.  
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 970/2023                              25/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a abonar un adicional en compensación por tareas desarrolladas 
en más a las pactadas contractualmente, realizadas en la Secretaría de Producción y Desarrollo, en el mes 
Marzo de 2023 según Memorándum N° 59/2023 y planilla adjunta, a las siguientes personas: 

Apellido y Nombre  D.N.I. Nº  Importe  

Borchuck, Natalia 28.075.733 $ 2.842,20 

Cariñanco, Nancy 30.550.220 $ 2.842,20 

Moreno, Valeria 29.212.246 $ 4.263,30 

Santul, Mauricio 28.236.132 $ 21.790,20 

Total    $ 31.737,90 

ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida: Finalidad 2 Secretarías / Función 6 Secretaría de 
Producción y Desarrollo / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Parcial 4 Contratos. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 971/2023                              25/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a realizar el pago por la suma de Pesos Un Mil Cuatrocientos 
Noventa y Tres ($ 1.493,00), correspondiente al pago del Endoso Nº 431 de la póliza Nº 144144, período 
26/04/2023 al 26/05/2023 por la contratación de seguros de accidentes personales para usuarios del Refugio 
“El Abrigo”, del productor de seguros Organización Charpentier de Denise Charpentier. 
ART. 2: Impútese esta erogación a la siguiente partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 4 
Secretaria de Desarrollo Social / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida 
Parcial 9 Otros Servicios. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 972/2023                              25/04/23.- 
 
RESUELVE 
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ART. 1: Exímase del pago del Impuesto Patente Automotor, desde el día 01/01/2023 hasta el día 31/12/2023; 
a los contribuyentes que a continuación se detallan, en virtud de encontrarse comprendidos en el artículo 124 
del código Tributario Municipal Ordenanza 203/2021.  
a) Tarpesi Marta DNI F4.994.727 por el vehículo Fiat Toro Freedom 2.0 Dominio AB440NS 
b) Griffiths Ricardo John DNI M7.615.549 por el vehículo Toyota Corolla Dominio MWA834 
c) Esposito Juan Daniel DNI 16.049.899 por el vehículo Nissan Frontier Dominio AB946RT 
d) Segreto Fabián Edgardo DNI 14.435.470 por el vehículo Nissan Tida 1.6 Dominio JFK256 
e) Clave Miriam Estela DNI F5.938.775 por el vehículo Toyota Etios XLS Dominio AE712NJ 
f) Azzolini Adriana Inés DNI 23.829.305 por el vehículo Ford Ka 1.5 Dominio AC688RZ 
g) Herrera Ema DNI F4.552.885 por el vehículo Renault Clío Pack Dominio HIU646 
h) Cofre Luis Antonio DNI 14.848.346 por el vehículo Fiat Argo HGT Dominio AC941RC 
i) Gatica Daniel Felisardo DNI 16.841.670 por el vehículo Renault Captur Zen Dominio AD654AA  
j) Quintana Zulema Beatriz DNI 10.637.947 por el vehículo Nuevo Sandero Stepway Dominio AD464KE  
k) Pinilla Aylen Sara Elena DNI 12.769.568 por el vehículo Nuevo Sandero Stepway   Dominio AB954YM 
l) Figueroa Marcelo DNI 16.872.354 por el vehículo Volkswagen Voyage Dominio OAG219 
m) Montanares Sergio Fabián DNI 18.538.675 por el vehículo Renault Duster 1.5 Dominio MWA718  
n) Seitune Eduardo DNI M7.810.109 por el vehículo Volkswagen Suran 1.6 Dominio OAG198 
ñ) Araneda Carlos DNI 8.538.689 por el vehículo Volkswagen Suran 1.6 Dominio MTN645 
o) Prieto Nélida Rosa DNI F6.554.680 por el vehículo Chevrolet Spin Dominio AB418AH 
p) García Liliana Magali DNI 29.772.254 por el vehículo Ford Fiesta Ambiente Dominio FFO537  
q) Montalbetti Susana Amanda DNI 12.986.029 por el vehículo Chevrolet Tracker AWD Domino AC572ZT  
ART. 2: Comuníquese a los contribuyentes que deberán realizar la renovación del trámite para el año fiscal 
2024; antes del 31 de Diciembre de 2023. 
ART. 3: Procédase a la anulación de las facturas en concepto de Impuesto Patente Automotor emitidas por el 
sistema de cómputos, posteriormente a la fecha de la solicitud. 
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 973/2023                              25/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Exímase del pago del Impuesto Patente Automotor, desde el día 01/01/2023 hasta el día 31/12/2023; 
a los contribuyentes que a continuación se detallan, en virtud de encontrarse comprendidos en el artículo 124 
del código Tributario Municipal Ordenanza 203/2021.  
a) Arbe Patricia Roxana DNI 24.584.752 por el vehículo Chevrolet Astra GL 2.0 Dominio GMY603 
b) Nahuelquir Noemí Isabel DNI 31.007.547 por el vehículo Volkswagen Gol Dominio OYB594 
c) Retamal Olivero Raúl DNI 92.606.150 por el vehículo Toyota Hilux 4x4 Dominio KKV152 
d) Paillacan Julia Ema DNI F3.793.918 por el vehículo Renault Ford Ecosport Dominio ITQ927 
e) Sifuentes Mario Alberto DNI 26.607.959 por el vehículo Renault Grand Scenic Dominio GPW579 
f) Sandoval Ariel Enrique DNI 30.474.011 por el vehículo Honda City Dominio IWD810 
g) Matus Isabel DNI F 4.713.920 por el vehículo Chevrolet Aveo LT Dominio KAF381 
h) Hortazo Fernando Rubén DNI 21.518.459 por el vehículo Renault Clio 1.2 Dominio FMQ875 
i) Olima Fanny Eulalia DNI F 5.410.285 por el vehículo Jeep Renegade Dominio AE007WU  
j) Ñancufil Juan Mariano DNI M7.814.612 por el vehículo Chevrolet Classic Dominio ESO704  
k) Gavrilovitch Martha Mabel DNI F6.363.540 por el vehículo Chery Tiggo 2.0 Dominio MPO389 
l) Alvarenga Verónica Evangelina DNI 24.649.643 por el vehículo Renault Kangoo     Dominio AF773VD 
m) Comparada Alberto DNI 10.089.086 por el vehículo Renault Kangoo Auth Dominio NDH766  
n) Icazate Sotile Laura Mabel DNI 29.091.880 por el vehículo Volkswagen Gol 1.6 Dominio EMD473 
ñ) Acuipil Hugo Martin DNI 23.114.670 por el vehículo Fiat Linea Dualogic Dominio ITH658 
o) Andrade María Noel DNI 33.616.882 por el vehículo Fiat Weekend Adventure Dominio OMY485 
p) Pérez José Luis DNI 14.337.481 por el vehículo Fiat Palio Adventure 1.8 Dominio IJH482  
q) Bodnar María Cristina DNI 29.265.468 por el vehículo Toyota Etios 1.5 Domino PIO544  
r) Barrios Cosme José DNI 12.354.421 por el vehículo Volkswagen Amarok 2.0 TDI Dominio AA035NG6 
ART. 2: Comuníquese a los contribuyentes que deberán realizar la renovación del trámite para el año fiscal 
2024; antes del 31 de Diciembre de 2023. 
ART. 3: Procédase a la anulación de las facturas en concepto de Impuesto Patente Automotor emitidas por el 
sistema de cómputos, posteriormente a la fecha de la solicitud. 
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 974/2023                              25/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Exímase del pago del Impuesto Patente Automotor, desde el día 01/01/2023 hasta el día 31/12/2023; 
a los contribuyentes que a continuación se detallan, en virtud de encontrarse comprendidos en el artículo 124 
del código Tributario Municipal Ordenanza 203/2021.  
a) Barrientos Delia Margarita DNI 12.616.863 por el vehículo Renault Nuevo Logan Dominio AD493RJ 
b) Bernis Ortigoza Luz Marina DNI 18.745.111 por el vehículo Fiat Ducato Maxicargo   Dominio JYU583 
c) Arriagada Muñoz Gabriela de los Ángeles DNI 34.397.450 por el vehículo Chevrolet Cobalt 1.8 Dominio 
AD126GR 
d) Fonseca Elsa Mirta DNI F5.996.180 por el vehículo Toyota Etios XLS Dominio AF226RR 
e) Nasif Estela Jackeline DNI 17.900.691 por el vehículo Hyundai Tucson 2.0 Dominio LTB453 
f) Fernández Jorge Alberto DNI 14.540.231 por el vehículo Ford Ecosport Titanium   Dominio AC468QO 
g) Miranda Gisela DNI 30.209.082 por el vehículo Chevrolet Prisma Dominio AC572ZM 
h) Aravena Elvio DNI M7.810.998 por el vehículo Nissan Frontier LS Dominio OMV787 
i) Kusnika Domingo DNI M7.818.126 por el vehículo Renault Duster PH2 Dominio AD553GZ  
j) Schvemer Edgardo Samuel DNI 21.582.531 por el vehículo Toyota Etios XLS Dominio AC968LW 
k) Segreto Fabián Edgardo DNI 14.435.470 por el vehículo Nissan Tida 1.8 Dominio JFK256 
l) Panasiuk Jorge DNI 11.237.635 por el vehículo Renault Duster PH2 Dominio AA931PM 
m) Azocar Flavio Fernando DNI 35.886.949 por el vehículo Volkswagen Gola Trend Dominio AD035RA  
n) Passerini Diego Enrique DNI 20.190.831 por el vehículo Ford Nueva Ranger DC Dominio AE259KN 



Esquel, Chubut, 05 de Mayo de 2023 – Boletín Municipal N° 08/2023                                 Página 26 

 

ñ) Donato Armando José DNI 10.992.848 por el vehículo Fiat Toro Volcano Dominio AD022CU 
o) Ocampo Miguel Ángel DNI 11.754.534 por el vehículo Renault Sandero Stepway Dominio IFP804 
p) Chauvie Marcos Eduardo DNI 35.265.912 por el vehículo Chevrolet Agile Dominio LRG950  
q) Ruiz Néstor Raúl DNI M12.616.898 por el vehículo Iveco Daily Domino OGN481   
r)  Campos Héctor Hipólito DNI 27.975.290 por el vehículo Chevrolet Blazer 2.8 DLX Dominio FZQ180  
s) Porta Pedro Eugenio DNI 13.588.095 por el vehículo Toyota Yaris XLS Dominio AD588LE 
t) Ardito Carlos Omar DNI 13.335.609 por el vehículo Fiat Palio Weekend Dominio OJC153 
u) Guajardo Blanca Ester DNI F 6.363.584 por el vehículo Renault Duster Oroch Dominio AC922FD 
v)  Martin Lucia María DNI F 4.834.768 por el vehículo Volkswagen Gol Trend Dominio KGD717 
w) Pérez Román DNI M 5.162.757 por el vehículo Renault Captur Intens Dominio AD287HT 
x) Jacobsen Jorge Gustavo DNI 12.977.582 por el vehículo Chevrolet S10 2.8 Dominio MAE437 
y) Riquelme Néstor Justino DNI M4.619.111 por el vehículo Toyota Etios X 1.5 Dominio AD291AT 
z) Alonso Alberto Santiago DNI 16.049.864 Renault Duster Oroch Dynamique Dominio AE050AP 
ART. 2: Comuníquese a los contribuyentes que deberán realizar la renovación del trámite para el año fiscal 
2024; antes del 31 de Diciembre de 2023. 
ART. 3: Procédase a la anulación de las facturas en concepto de Impuesto Patente Automotor emitidas por el 
sistema de cómputos, posteriormente a la fecha de la solicitud. 
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 975/2023                              25/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Exímase del pago del Impuesto Patente Automotor, desde el día 01/01/2023 hasta el día 31/12/2023; 
a los contribuyentes que a continuación se detallan, en virtud de encontrarse comprendidos en el artículo 124 
del código Tributario Municipal Ordenanza 203/2021.  
a) González Daniel Patricio DNI 13.111.444 por el vehículo Toyota Hilux 4x4 Dominio AC941PX 
b) Barroso Carlos Enrique DNI M7.328.989 por el vehículo Chevrolet Onix Dominio AE287PM 
c) Feola Sandra Marina DNI 16.626.649 por el vehículo Chevroelt S10 Dominio JOR594 
d) Sarteschi José Luis DNI 14.863.711 por el vehículo Toyota Hilux 4x4 Dominio JDZ190 
e) Antichipay Marta Soledad DNI 30.163.665 por el vehículo Renault Clio Pack Dominio HMW328 
f) Paz Ríos Paula Florencia DNI 35.381.341 por el vehículo Chevrolet Onix Dominio AC043QN 
g) De Godos Lázaro Cipriano DNI 18.619.085 por el vehículo Renault Nuevo Master   Dominio AA035PQ 
h) Bestene Karin Verónica DNI 23.514.778 por el vehículo Jeep Compass Sport Dominio AE669XF 
i) Díaz Claudia Fabiana DNI 25.724.540 por el vehículo Nuevo sandero Dynamique Dominio AA931ON  
j) Orero Verónica Inés DNI 22.833.608 por el vehículo Chevrolet Meriva GL Dominio JNC021 
k) Villa Rodrigo Luis DNI 16.317.137 por el vehículo Fiat Toro Freedom Dominio AD614ZN 
l) Sifuentes Mirta Graciela DNI 20.236.195 por el vehículo Renault Kangoo Dominio LCH360 
m) Brozzi Ricardo Alberto DNI 7.818.152 por el vehículo Chevrolet Sonic 1.6 Dominio MFC698  
n) Beuter Estela María DNI 14.855.056 por el vehículo Nueva Ranger DC Dominio AA317TH 
ñ) Ainqueo Norma Beatriz DNI 17.938.087 por el vehículo Chevrolet Agile LS Dominio AA720NP 
o) Reynoso Rubén DNI M7.328.711 por el vehículo Nissan March Advance Dominio AD159OY 
p) Lezcano Pamela Dora DNI 28.390.398 por el vehículo Nueva Ranger DC Dominio AD159ON  
q) Leoni Laura Silvia DNI 16.627.437 por el vehículo Ford Ka   Domino GSZ380   
r) Centurión Lorena Soledad DNI 31.007.479 por el vehículo Ford Ka SE 1.5 Dominio AB500SI 
s) Reyes Fructuoso Atilio DNI 11.237.947 por el vehículo Fiat Strada Freedom Dominio AE865FA 
t) Saavedra Andrea Noemí DNI 32.142.679 por el vehículo Ford Ecosport Dominio GTB265 
ART. 2: Comuníquese a los contribuyentes que deberán realizar la renovación del trámite para el año fiscal 
2024; antes del 31 de Diciembre de 2023. 
ART. 3: Procédase a la anulación de las facturas en concepto de Impuesto Patente Automotor emitidas por el 
sistema de cómputos, posteriormente a la fecha de la solicitud. 
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 976/2023                              25/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Exímase del pago del Impuesto Patente Automotor, desde el día 01/01/2023 hasta el día 31/12/2023; 
a los contribuyentes que a continuación se detallan, en virtud de encontrarse comprendidos en el artículo 124 
del código Tributario Municipal Ordenanza 203/2021.  
a) Marrero Kelcy Raquel DNI 18.877.884 por el vehículo Renault Nuevo Logan Dominio AD493RJ 
b) Traversaro Jorge Pablo DNI 20.663.865 por el vehículo Volkswagen Amarok DC Dominio AC073VI 
c) Medina José Ángel DNI 13.657.314 por el vehículo Fiat Cronos Drive Dominio AE924KD 
d) Navas Susana Raquel DNI F4.898.996 por el vehículo Toyota Corolla Cross Dominio AE739XZ 
e) Lagos Noelia DNI 32.142.759 por el vehículo Renault Clio Mio Dominio NUR318 
f) Casanova Amalia Cintia DNI 13.235.418 por el vehículo Renault Kwid Iconic Dominio AD612QI 
g) Galindo Norma Inés DNI 28.915.715 por el vehículo Suzuki Fun Dominio IZK111 
h) Montanares Carmen Sonia DNI 10.767.926 por el vehículo Renault Fluence PH2 Dominio OSG485 
i) Campos Judith Rosana DNI 22.868.817 por el vehículo Fiat Weekend Adventure Dominio ORF550  
j) Dabat María Elena DNI 2.936.465 por el vehículo Hyundai Tucson Dominio MGM817 
k) Altamiranda Pedro DNI 10.598.610 por el vehículo Volkswagen Vento 2.5 Dominio AB024TO 
l) Garmendia Luis Oscar DNI 12.231.200 por el vehículo Toyota Corolla 2.0 Dominio AE594YG 
m) Isasmendi Francisco DNI M5.191.748 por el vehículo Chevrolet Sonic Dominio NWT272  
n) Lezcano Gloria Noemí DNI 20.347.439 por el vehículo Renault Alaskan Iconic Dominio AF030AB 
ñ) Balasch esteban Gastón DNI 31.977.269 por el vehículo Renault Nuevo Logan   Dominio AB440NR 
o) Montanares Blanca Susana DNI 14.337.506 por el vehículo Fiat Estarda Endurance   Dominio AF519KU 
p) Benítez Miguel DNI M7.820.195 por el vehículo Chevrolet Montana 1.8 Dominio MWA572  
q) González Landa Iris Teresa DNI F6.533.825 por el vehículo Fiat Toro Ranch Domino AE541II  
r)  Sarsa Betina Ana DNI 24.584.763 por el vehículo Renault Duster Luxe Dominio MZK572  
s) Salazar Martin DNI 32.334.312 por el vehículo Chevrolet S10 2.8 TD Dominio AC941RK 
t) Ovando Jorge Luis DNI 18.218.741 por el vehículo Ford Ecosport 2.0 Dominio JGL447 
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u) Vázquez Gabriela Alejandra DNI 28.516.807 por el vehículo Volkswagen Polo Comfortline   Dominio AC863LN 
v)  Manquelef Fermín Segundo DNI 26.944.525 por el vehículo Volkswagen Gol Trend Dominio HXT731 
w) Manosalva Orlando Alberto DNI 7.615.564 por el vehículo Volkswagen Amarok DC Dominio AC803TB 
y) Gallardo Nelson Guillermo DNI22.418.207 por el vehículo Toyota Hilux 4x4 Dominio ILS979 
ART. 2: Comuníquese a los contribuyentes que deberán realizar la renovación del trámite para el año fiscal 
2024; antes del 31 de Diciembre de 2023. 
ART. 3: Procédase a la anulación de las facturas en concepto de Impuesto Patente Automotor emitidas por el 
sistema de cómputos, posteriormente a la fecha de la solicitud. 
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 977/2023                              25/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a efectuar el reintegro por un monto total de pesos Tres Mil 
($3.000,00), a la Sra. Rodríguez Carmen Mariela, DNI Nº 32.334.262, Directora de Mini Hogares de Esquel; 
correspondiente a la factura “C” Nº 00002-00000093 de fecha 31/03/2023 – CUIT Nº 20185034500 de Hugo 
Eduardo Montesino; que abonó con fondos propios, por el servicio de arreglo de botonera de lavarropas de la 
institución Mini Hogares de Esquel, de acuerdo al Memorándum: 45/23 de la Dirección de Niñez, Adolescencia 
y Familia de la Municipalidad de Esquel, de fecha 12/04/2023 y a Nota Nº 065/23 de Mini Hogares de Esquel.  
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida: 2-4-1-3-14 “Institución – Mini Hogares”. 
ART. 3: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido Archívese.            
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 978/2023                              25/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda a efectuar un aporte económico no reintegrable de pesos Cinco 
Mil ($5.000,00), a nombre de la Sra. Pilquiman Lidia Andrea, DNI Nº 29.454.600, en concepto de ayuda 
económica destinada a cubrir gastos del curso uñas, durante el mes de Mayo 2023; de acuerdo a lo dispuesto 
por la Dirección de Género y Diversidad dependiente de la Secretaria de Desarrollo Social de la Municipalidad 
de Esquel, a través del Memorándum Nº 93/23 de fecha 17 de Abril de 2023.  
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la siguiente partida presupuestaria: 2-4-1-5-1-6 Ley II Nº 210 Pto. 
I.C Programa de Violencia intrafamiliar con perspectiva de género. 
ART. 3: El aporte antes mencionado deberá rendirse con los comprobantes del gasto ocasionado en el término 
de 30 días. 
ART. 4: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 979/2023                              25/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda a efectuar un aporte económico no reintegrable de pesos Cinco 
Mil ($5.000,00), a nombre de la Sra. Montesino Camila Abigail, DNI Nº 41.475.676, en concepto de ayuda 
económica destinada a cubrir gastos del curso peluquería, durante el mes de Mayo 2023; de acuerdo a lo 
dispuesto por la Dirección de Género y Diversidad dependiente de la Secretaria de Desarrollo Social de la 
Municipalidad de Esquel, a través del Memorándum Nº 95/23 de fecha 20 de Abril de 2023.  
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la siguiente partida presupuestaria: 2-4-1-5-1-6 Ley II Nº 210 Pto. 
I.C Programa de Violencia intrafamiliar con perspectiva de género. 
ART. 3: El aporte antes mencionado deberá rendirse con los comprobantes del gasto ocasionado en el término 
de 30 días. 
ART. 4: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 980/2023                              25/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizase a la Secretaría de Hacienda a realizar un aporte reintegrable por la suma de Pesos Treinta 
Mil ($30.000) al agente Sra. Felices Gladys DNI 16.317.089 a los efectos de ser destinados a solventar gastos 
contraídos por su delicada situación familiar. 
ART. 2: Autorizase a la Secretaría de Hacienda a suscribir un acta entre la Sra. Felices Gladys DNI 16.317.089 
y el Ejecutivo municipal, donde se fijarán las pautas para la devolución de los fondos. 
ART. 3: Considérese el acta firmada suscripta conforme ART. Nº2 como parte integrante de la presente 
Resolución 
ART. 4: Imputase el gasto mencionado en el Artículo 1º, a la partida presupuestaría Finalidad 1 Administración 
General / Función 1 Intendencia / Sección 1 Erogaciones corrientes / Partida Principal 4 Transferencias 
Corrientes / Partida Parcial 1 Al Sector Privado / Partida Sub-parcial 1 Aportes a Terceros. 
ART. 5: Registrase, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 981/2023                              25/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Designar a cargo de la Secretaría de Gobierno, a la Directora General de Gobierno Abg. Lorena Fabia 
Viera D.N.I. 24.120.375, desde el día 25 de abril a las 12:00hs. hasta el 2 de mayo inclusive  
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
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LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 982/2023                              26/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Modifíquese, el Articulo 3 de la Resolución Nº 759/2023 de fecha 31 de Marzo de 2023, en lo que 
respecta al Semestre de la liquidación del S.A.C., correspondiente al agente Julio Ramón Perez DNI N° 
29.649.033 Leg. 947, siendo el Proporcional de S.A.C. correspondiente al 1er. Semestre, quedando redactado 
de la siguiente manera: “…ART. 3: Autorizar al Dpto. de Sueldos de la Dirección de RRHH, a efectuar el pago 
al agente Julio Ramón Perez DNI N° 29.649.033 que surja de los siguientes conceptos: Presentismo mes de 
Febrero de 2023 y Proporcional S.A.C. 1er. Semestre Año 2023…” 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 983/2023                              26/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Los porcentajes y/o adicionales son: no remunerativos variables y sujetos al veinte por ciento (20%) de 
la recaudación bruta del Sistema de Estacionamiento Medido generados durante el periodo de abril 2023. El 
importe recaudado será distribuido de la siguiente manera: 
- Inspectores: adicional + trece por ciento (13%) multas 
- Cajeras: adicional + falla de caja 
- Administrativa: adicional  
- Supervisor de Inspectores: adicional + dos por ciento (2%) de las actas cobradas de cada controlador 
- Supervisor de Ingresos: adicional  
 
El coordinador recibirá por responsabilidad un adicional extra que será del uno y medio por ciento (1,5 %) de la 
recaudación Bruta mensual, sin afectar el veinte por ciento (20%) del adicional que se menciona 
precedentemente, ni el adicional sobre las multas. 
ART. 2: Autorícese a la Secretaría de Hacienda a efectuar el pago de los porcentajes y/o adicionales, al personal 
descripto en el Anexo I por un total de Pesos ciento sesenta y cuatro mil quinientos veintinueve con noventa y 
cinco centavos ($ 164.529,95). 
ART. 3: Impútese dicha erogación a la siguiente partida: Finalidad 2 Secretarias / Función 2 Secretaria de 
Hacienda / Sección 1 Erogaciones Corrientes / P. Principal 3 Servicios / Partida Parcial 7 Contratos Sistema de 
Estacionamiento Medido. 
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 984/2023                              26/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a realizar el pago por la suma total de Pesos Un Mil Quinientos 
Veinticuatro con Treinta y Ocho Centavos ($ 1.524,38), correspondiente al pago del Suplemento Nº 003 de la 
póliza Nº 214.735 de HDI Seguros, durante el periodo de 01/03/2023 al 30/06/2023 por la actualización de la 
nómina por la incorporación de Altamirano María Cecilia. Dicha contratación pertenece al productor de seguros 
Patagonia Broker S.A. 
ART. 2: Impútese dicha suma a la siguiente partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 9 
Secretaria de Ambiente / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 7 
Otros Servicios / Partida subparcial 2 Otros Servicios Espacios Verdes. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 985/2023                              26/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizase, a la Secretaría de Hacienda a abonar la suma total de Pesos Sesenta y Tres Mil Setecientos 
Cincuenta ($ 63.750.-), a la firma Técnica Rivero de Jorge Rivero CUIT: 20-12514621-0, en concepto de pago 
de servicio de alquiler de dos fotocopiadoras, utilizadas durante el mes de febrero del corriente; (1) RICOH MP 
1500 utilizada en la Dirección de Obras Particulares, dependiente de la Secretaría de Obras Públicas, 
Planificación y Obras Particulares; y (1) RICOH MP2352 utilizada en la Secretaria de Cultura y Educación, 
conforme  facturas “B” 0006-00007675 y 7676.  
ART. 2: Impútese la suma de Pesos Veintiséis Mil Doscientos Cincuenta ($ 26.250.-) a la siguiente partida 
presupuestaria: Finalidad 2 Secretarías / Función 3 Secretaría de Obras Públicas, Planificación y Obras 
Particulares / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 6 Otros Servicios 
/ Partida Subparcial 1 Otros Servicios Secretaría. 
ART. 3: Impútese la suma de Pesos Treinta y Siete Mil Quinientos ($ 37.500.-) a la siguiente partida 
presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 8 Secretaria de Cultura y Educación / Sección 1 Erogaciones 
Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 6 Otros Servicios. 
ART. 4: Registrese, Comuníquese, Dése al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 986/2023                              26/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a efectuar el reintegro de pesos Dos Mil Doscientos,  
($2.200,00.-) al Agente Municipal responsable de la boletería del Cine Auditorio, Sr. Figueroa Marcelo, D.N.I. 
Nº16.872.354, CUIL 20-16872354-8, correspondiente a La Factura “C” 0006-00005454 (Cod. 11) de la empresa 
“Cerrajería y Repuestos Arrua” de Cesar Luis Arrua – C.U.I.T. Nº20-26249198-7, de fecha 01-04-2023 (original 
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adjunto), por el gasto de una cerradura para puerta corrediza para un mueble de la boletería del Cine Auditorio 
dependiente de la Secretaría de Cultura y Educación de la Municipalidad de Esquel.- 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la siguiente partida: 2 Secretarias / 8 Secretaria de Cultura y 
Educación / 1 Erogaciones Corrientes / 3 Servicios / 23 Programación Cine.- 
ART. 3: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido Archívese. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 987/2023                              26/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a abonar a Boero Maria Azul, 
D.N.I. Nº41.205.181, CUIL 27-41205181-0 la suma de Pesos Setenta Mil ($70.000.-), en concepto de pago 
según contrato adjunto, por participación en el evento denominado “Circuito Teatral” Edición 2023 que se llevó 
a cabo en el Auditorio Municipal los días 29 y 30 de marzo del año en curso. 
ART. 2: Impútese tal erogación a la partida: 2 Secretarías / 8 Secretaría de Cultura y Educación / 1 Erogaciones 
Corrientes / 3 Servicios / 30 Encuentro Teatro/Festivales Artes Escénicas.                                                                                  
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 988/2023                              26/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar, a la Secretaría de Hacienda a abonar al Sr. Grenier Enrique Lisandro DNI 42.133.255, CUIL 
20-42133255-0 la suma total de Trece Mil Quinientos ($13.500,00), en concepto de retribución por su 
participación del Acústico “300 Programas” en el Centro Cultural Esquel Melipal el 28 de marzo del 2023, 
conforme contrato suscripto con fecha 11 de abril del 2023. 
ART. 2: Autorizar al Sr. Grenier Enrique Lisandro DNI 42.133.255, CUIL 20-42133255-0 a suscribir recibo oficial 
conforme el Art. 1 de la presente resolución. 
ART. 3: Impútese, a la partida presupuestaria: 2 Secretarias / 8 Secretaria de Cultura y Educacion / 1 
Erogaciones Corrientes / 3 Servicios / 22 Radio Municipal Esquel 
ART. 4: Regístrese, Comuníquese, Dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 989/2023                              26/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a efectuar el pago de la Factura 
original Tipo “C” Nº00002-00000028, de Castro Dario Hernan, con domicilio comercial en Avenida San Martin 
728 Trevelin, Chubut de fecha 12/04/2023 por un monto en pesos de cuarenta mil ($40.000), en concepto de 
cachet por la función de la Obra de Teatro “Agua Quemada” presentada el 31/03/2023 en el marco del Circuito 
Teatral impulsado desde la Secretaría de Cultura y Educación de la Municipalidad de Esquel. 
ART. 2: Impútese tal erogación a la partida: 2 Secretarías / 8 Secretaría de Cultura y Educación / 1 Erogaciones 
Corrientes / 3 Servicios / 30 Encuentro Teatro/Festivales Artes Escénicas.                                                                                  
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 990/2023                              26/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1:  Efectuar, el llamado a Ofrecimiento Público Nº 04/2023, con el objeto de contratar “Servicios para la 
Secretaria de Turismo: a) Fotografía y Generación de contenidos audiovisuales” de conformidad con el Pliego 
de Bases y Condiciones Generales y Particulares del Art. 2 de la presente. 
ART. 2: Aprobar, el Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares del Ofrecimiento Público Nº 
04/2023, que forma parte integrante como Anexo I de la presente Resolución. 
ART. 3: Fijar, la fecha de apertura del Ofrecimiento Público para el día 11 de Mayo del corriente año a las 10:00 
hs., en la Secretaría de Hacienda, sita en calle San Martin Nº 650. Pasada dicha hora no se recepcionarán más 
ofertas, siendo rechazadas. 
ART. 4: Regístrese, Comuníquese, dése al Boletín Municipal, y cumplido, archívese. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 991/2023                              26/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizase, a la Secretaria de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a efectuar una Transferencia 
de Fondos de Pesos Un Millón Quinientos Mil ($ 1.500.000,00) de la cuenta corriente Nº 200226/16 Impuestos 
del Banco del Chubut S.A. a la cuenta corriente N° 0275-900001876-00 Banco Patagonia, destinados al pago 
de Haberes del mes de Abril 2023, de quienes han optado por la acreditación en cajas de ahorro en el Banco 
Patagonia.- 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 992/2023                              26/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizase, a la Secretaria de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a efectuar una Transferencia 
de Fondos por la suma de Pesos Quince Millones ($15.000.000,00) de la cuenta corriente Nº 200226/16 
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Impuestos del Banco del Chubut S.A a la cuenta corriente Nº 252-585/9 Banco Frances S.A, destinados al pago 
de Haberes del mes de Abril 2023.- 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 993/2023                              26/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizase, a la Secretaria de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a efectuar una Transferencia 
de Fondos de Pesos Cuatro Millones Seiscientos Mil ($4.600.000,00) de la cuenta corriente Nº 200226/16 
Impuestos del Banco del Chubut S.A. a la cuenta corriente N° 46-8375-7 Banco Galicia S.A, destinados al pago 
de Haberes y Contratos del mes de Abril 2023, de quienes han optado por la acreditación en cajas de ahorro 
en el Banco Galicia S.A.- 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 994/2023                              27/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizase, a la Secretaria de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a efectuar una Transferencia 
de Fondos de Pesos Diez Millones ($ 10.000.000,00) de la cuenta corriente Nº 200226/16 Impuestos del Banco 
del Chubut S.A a la Cta. Cte. 200226/2 Banco del Chubut Municipalidad de Esquel. 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 995/2023                              28/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Dejar sin efecto las Resoluciones Nº 778/23 y Nº 779/23 de fecha 5 de Abril ya que por un error 
involuntario los valores unitarios de los informes de dominio de automotores y ciclomotores son diferentes a los 
calculados. 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 996/2023                              28/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda a efectuar el pago a través de transferencia electrónica de 10 
Informes de Dominio (detalle Anexo I 2da parte) según presupuesto de fecha 20 de marzo 2023 valor unitario 
pesos mil ciento treinta ($1130) para automotores y de pesos novecientos para cada informe de ciclomotores 
($900). El monto total de pesos nueve mil cuatrocientos sesenta ($9460,00) a Registros de la Propiedad del 
Automotor Seccional 07002 – Esquel Nº 1 Encargado: Escribano Rafael De Bernardi CUIT/CUIL: 20269448440 
Banco de la Nación CBU: registro07002. 
ART. 2: Imputar Pesos Nueve Mil Cuatrocientos Sesenta ($9460,00) a la Partida: Finalidad 2 Secretarias / 
Función 1 Secretaria de Gobierno / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Ppal. 3 Servicios / Sub Partida 
9 Otros Servicios. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 997/2023                              28/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda a efectuar el pago a través de transferencia electrónica de 15 
Informes de Dominio (detalle Anexo I) según presupuesto valor unitario de automotores pesos mil ciento treinta 
($1130) de fecha 20 de marzo 2023 y; de pesos novecientos ($900,00) para cada informe de dominio de 
ciclomotores. El monto total de Pesos Catorce Mil Cuatrocientos Veinte ($14420,00) a Registros de la Propiedad 
del Automotor Seccional 07002 – Esquel Nº 1 Encargado: Escribano Rafael De Bernardi CUIT/CUIL: 
20269448440 Banco de la Nación CBU: registro07002. 
ART. 2: Imputar Pesos Catorce Mil Cuatrocientos Veinte ($14420,00) a la Partida: Finalidad 2 Secretarias / 
Función 1 Secretaria de Gobierno / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Ppal. 3 Servicios / Sub Partida 
9 Otros Servicios. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 998/2023                              28/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a efectuar el pago por la suma de Pesos Doscientos Seis Mil 
Setecientos Cuarenta y Siete con Veintinueve Centavos ($ 206.747,29) al Sr. Mario Javier Alarcón, C.U.I.T. Nº 
20-25194964-7, a través de transferencia bancaria a la cuenta del Banco Chubut n° 378993/1, CBU 
0830002731003789930018, en concepto de pago de daños y perjuicios en autos “Daher, María Alejandra c/ 
Municipalidad de Esquel s/ Daños y Perjuicios” (Expte. N° 057/19) conforme Sentencia Definitiva 007/22 de 
fecha 15/02/22 y la nueva liquidación por actualización de intereses de fecha 13/04/2023. 
ART. 2: Imputar dicha erogación a la partida: 2 – 1 – 1 – 3 – 16 - 0 Daher María A. Contra Municipalidad. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
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ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 999/2023                              28/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a efectuar el pago por la suma de Pesos Doscientos Seis Mil 
Setecientos Cuarenta y Siete con Veintinueve Centavos ($ 206.747,29) a la Sra. María Alejandra Daher, C.U.I.T. 
Nº 27-20094845-4, a través de transferencia bancaria a la cuenta del Banco Chubut n° 378993/1, CBU 
0830002731003789930018, en concepto de pago de daños y perjuicios en autos “Daher, María Alejandra c/ 
Municipalidad de Esquel s/ Daños y Perjuicios” (Expte. N° 057/19) conforme Sentencia Definitiva 007/22 de 
fecha 15/02/22 y la nueva liquidación por actualización de intereses de fecha 13/04/2023. 
ART. 2: Imputar dicha erogación a la partida: 2 – 1 – 1 – 3 – 16 - 0 Daher María A. Contra Municipalidad. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1000/2023                              28/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a efectuar el pago por la suma de Pesos Un Millón Ciento 
Dieciséis Setecientos Sesenta y Tres con Ochenta y Un Centavos ($ 1.116.763,81) al Sr. Axel Xavier Alarcón, 
C.U.I.T. Nº 23-44084693-9, a través de transferencia bancaria a la cuenta del Banco Chubut n° 378993/1, CBU 
0830002731003789930018, en concepto de pago de daños y perjuicios en autos “Daher, María Alejandra c/ 
Municipalidad de Esquel s/ Daños y Perjuicios” (Expte. N° 057/19) conforme Sentencia Definitiva 007/22 de 
fecha 15/02/22 y la nueva liquidación por actualización de intereses de fecha 13/04/2023. 
ART. 2: Imputar dicha erogación a la partida: 2 – 1 – 1 – 3 – 16 - 0 Daher María A. Contra Municipalidad. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1001/2023                              28/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a abonar un adicional por tareas desarrolladas en más a las 
pactadas contractualmente, realizadas en la Secretaría de Obras Públicas, Planificación y Obras Particulares, 
durante el mes de Marzo de 2023 según Memorándum con fecha 18 de Abril de 2023 y planilla adjunta, a las 
siguientes personas: 

Apellido y Nombre  D.N.I. Nº  Importe  

Acuña, Héctor 29.212.150 $ 50.212,20 

Alvarez, Jonatan  37.148.092 $ 8.526,60 

Figueroa, Julio 38.536.068 $ 52.580,70 

Leuful, Gaston  39.441.941 $ 24.632,40 

Rojas, Nelson 36.860.447 $ 18.000,60 

Ruiz, Eduardo  29.921.969 $ 40.738,20 

Sepulveda, Jorge 29.878.778 $ 40.975,05 

Valenzuela, Federico 31.802.310  $ 23.685,00 

Total  $ 259.350,75 

ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida: Finalidad 2 Secretarías / Función 3 Secretaría de Obras 
Públicas, Planificación y Obras Particulares / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / 
Parcial 5 Contratos y Sub-parcial 1 Contratos DGOP. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese.  
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1002/2023                              28/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a abonar un adicional en compensación por tareas desarrolladas 
en más a las pactadas contractualmente, realizadas en la Secretaria de Desarrollo Social en el mes de Marzo 
de 2023 según Memorándum N° 086/2023, Memorándum N° 94/23 y planilla adjunta, a las siguientes personas: 

Apellido y Nombre  D.N.I. Nº  Importe  

Crespo, Mario 23.514.676 $ 38.132,85  

Dickason, Valeria 30.383.642 $ 947,40 

Vallejos Mauro, Maira 34.663.805 $ 37.896,00  

Total  $ 76.976,25 

ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida: Finalidad 2 Secretarías / Función 4 Secretaría de 
Desarrollo Social / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios y Partida Parcial 7 Contratos. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1003/2023                              28/04/23.- 
 
RESUELVE 
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ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a abonar un adicional en compensación por tareas desarrolladas 
en más a las pactadas contractualmente, realizadas en la Secretaria de Ambiente, durante el mes de Marzo de 
2023 según Memorándum N° 68/23 y planilla adjunta, a las siguientes personas: 

Apellido y Nombre D.N.I. Nº Importe 

Caripan, Atilio 43.537.892 $ 52.107,00 

Mariqueo, Lucas David 37.148.067 $ 21.316,50 

Minao, Diego Valerio 28.516.829 $ 19.895,40 

Total $ 93.318,90 

ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida: Finalidad 2 Secretarías / Función 9 Secretaria Ambiente 
/ Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Parcial 6 Contratos y Sub-Parcial 1 Contratos 
Ambiente. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1004/2023                              28/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a abonar a las siguientes personas 
el importe correspondiente al servicio prestado de Guardia Policial durante el periodo 03/04/2023 al 14/04/2023 
en la Dirección de Tesorería. 
-Paillan Carlos D. D.N.I. 38.800.004, por la suma de Pesos Nueve Mil Veinticinco con 50/100.- ($9.025,50) 
-Ovando Roxana E. D.N.I. 40.093.117, por la suma de Pesos Nueve Mil Veinticinco con 50/100.- ($9.025,50) 
-Jara Bárbara G. D.N.I. 40.207.673, por la suma de Pesos Dieciocho Mil Cincuenta y Uno con 00/100.- 
($18.051,00) 
-Schnering Celeste D.N.I. 38.443.804, por la suma de Pesos Nueve Mil Veinticinco con 50/100.- ($9.025,50) 
-Millaman Magdalena E. D.N.I. 34.665.613, por la suma de Pesos Nueve Mil Veinticinco con 50/100.- 
($9.025,50) 
-Jara Paola M. D.N.I. 35.381.249, por la suma de Pesos Nueve Mil Veinticinco con 50/100.- ($9.025,50) 
-Pinilla Mariana D.N.I. 23.114.719, por la suma de Pesos Nueve Mil Veinticinco con 50/100.- ($9.025,50) 
Por Un Total de Pesos Setenta y Dos Mil Doscientos Cuatro con 00/100.- ($ 72.204,00). - 
ART. 2: Impútese tal erogación a la partida: 2 Secretaria / 2 Secretaria de Hacienda / 1 Erogaciones Corrientes 
/ 3 Servicios / 8 Otros Servicios 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1005/2023                              28/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a realizar una transferencia de 
fondos por la suma de Pesos Cuatro Mil Ochocientos Cincuenta con 93/100.- ($ 4.850,93) de la cta. cte. Nro. 
200226/6 Sistema Estacionamiento Medido del Banco del Chubut S.A., a la cta. cte. Nro. 25320070/33 del 
Banco de la Nación Argentina, a efectos de regularizar los saldos correspondientes, perteneciente a la Orden 
de Pago Nro. 01145/23. 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1006/2023                              28/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a realizar una transferencia de 
fondos por la suma de Pesos Quince Mil Ciento Cuarenta y Uno con 94/100.- ($ 15.141,94) de la cta. cte. Nro. 
200226/18 Centro de Día del Banco del Chubut S.A., a la cta. cte. Nro. 2530070/33 del Banco de la Nación 
Argentina, a efectos de regularizar los saldos correspondientes, perteneciente a la Orden de Pago Nro. 
01145/23.- 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1007/2023                              28/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a realizar una transferencia de 
fondos por la suma de Pesos Dieciséis Mil Setecientos Dieciséis con 15/100 ($ 16.716,15) de la cta. cte. Nro. 
200226/1 Terminal de Ómnibus del Banco del Chubut S.A., a la cta. cte. Nro. 2530070/33 del Banco de la Nación 
Argentina, a efectos de regularizar los saldos correspondientes, perteneciente a la Orden de Pago Nro. 
01145/2023.- 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1008/2023                              28/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a realizar una transferencia de 
fondos por la suma de Pesos Cincuenta Mil Trescientos Quince con 82/100.- ($ 50.315,82) de la Cta. Cte. Nro. 
200226/6 S.E.M. del Banco del Chubut S.A. a la Cta. Cte. Nro. 2530070/33 del Banco de la Nación Argentina, 
a efectos de regularizar los saldos correspondientes, perteneciente a la Orden de Pago Nro. 01173/2023.- 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
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ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1009/2023                              28/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a realizar una transferencia de 
fondos por la suma de Pesos Veintiocho Mil Setecientos Noventa y Nueve con 77/100 ($ 28.799,77) de la cta. 
cte. Nro. 200226/1 Terminal de Ómnibus del Banco del Chubut S.A., a la cta. cte. Nro. 2530070/33 del Banco 
de la Nación Argentina, a efectos de regularizar los saldos correspondientes, perteneciente a la Orden de Pago 
Nro. 01352/2023.- 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1010/2023                              28/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a realizar una transferencia de 
fondos por la suma de Pesos Cuatro Mil Novecientos Sesenta Con 42/100.- ($ 4.960,42) de la Cta. Cte. Nro. 
200226/6 S.E.M. del Banco del Chubut S.A. a la Cta. Cte. Nro. 2530070/33 del Banco de la Nación Argentina, 
a efectos de regularizar los saldos correspondientes, perteneciente a la Orden de Pago Nro. 01875/2023.- 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1011/2023                              28/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a realizar una transferencia de 
fondos por la suma de Pesos Dieciséis Mil Setecientos Cincuenta y Ocho con 15/100 ($ 16.758,15) de la cta. 
cte. Nro. 200226/1 Terminal de Ómnibus del Banco del Chubut S.A., a la cta. cte. Nro. 2530070/33 del Banco 
de la Nación Argentina, a efectos de regularizar los saldos correspondientes, perteneciente a la Orden de Pago 
Nro. 01875/2023.- 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1012/2023                              28/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a realizar una transferencia de 
fondos por la suma de Pesos Cincuenta y Tres Mil Novecientos Cincuenta y Nueve con 89/100.- ($ 53.959,89) 
de la Cta. Cte. Nro. 200226/6 S.E.M. del Banco del Chubut S.A. a la Cta. Cte. Nro. 2530070/33 del Banco de la 
Nación Argentina, a efectos de regularizar los saldos correspondientes, perteneciente a la Orden de Pago Nro. 
01879/2023.- 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1013/2023                              28/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a realizar una transferencia de 
fondos por la suma de Pesos Diez Mil Cuatrocientos Treinta y Tres con 06/100.- ($ 10.433,06) de la Cta. Cte. 
Nro. 200226/6 S.E.M. del Banco del Chubut S.A. a la Cta. Cte. Nro. 2530070/33 del Banco de la Nación 
Argentina, a efectos de regularizar los saldos correspondientes, perteneciente a la Orden de Pago Nro. 
01880/2023.- 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1014/2023                              28/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a efectuar el pago total de pesos Cinco Mil Ochocientos Sesenta 
($ 5.860.-) según pasajes VB0-25889457 y 25889458 de la empresa Vía Bariloche de Vía Bariloche Sociedad 
Anónima, CUIT Nº 30-64392215-7. Los cuales corresponden a la emisión de los pasajes terrestres Esquel – 
Bariloche para el día 02/05/2023 y Bariloche – Esquel para el día 07/05/2023, para el Director General de Cultura 
y Educación, Prof. Héctor Enrique Castro, DNI N° 31.802.554. El mismo participará del VI Encuentro de la Red 
Argentina de Ciudades Educadoras que tendrá lugar el próximo 4 y 5 de mayo en la ciudad de San Justo, 
provincia de Santa Fe, para lo cual realizará el trasbordo aéreo en la ciudad de Bariloche, tanto a la ida como a 
la vuelta de dicho encuentro. 
ART. 2: Imputar dicha suma, a la siguiente partida presupuestaria: 2-8-1-3-2-0 Pasajes. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1015/2023                              28/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a efectuar el pago total de pesos Cincuenta y Siete Mil Quinientos 
($57.500,00), correspondiente a la factura tipo B Nº 00003-00002802 de la firma comercial Gales al Sur E.V.T. 
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(Legajo 9298) de César Alfredo Carri, CUIT: 20-22964906-0 con domicilio en Sarmiento N° 784, de nuestra 
Ciudad, por la adquisición de pasajes aéreos Esquel – Buenos Aires – Esquel para el Director de Protección 
Civil Sergio Caneo, DNI N° 24.584.557 quien viajará a esa ciudad desde el día 31/07/23 al 05/08/23 para 
participar de las clases presenciales de la diplomatura en “Gestión Integral de Riesgo y Proteción Civil” que se 
realizará en esa ciudad los días 02, 03 y 04 de agosto del corriente año.  Conforme lo establece el Artículo 95°, 
Inciso C, punto 3) de la Ley de Contratación Nº II – 76 (Antes 5447) y autoriza el Tribunal de Cuentas de la 
provincia mediante Dictamen N° 97/2021. 
ART. 2: Imputar dicha erogación a la partida presupuestaria:1-1-1-3-2 Pasajes. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1016/2023                              28/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Apruébese, el Certificado de Avance Nº 1, de la Obra denominada: “Reacondicionamiento de Oficina 
de Digitalización”, correspondiente a la ejecución de los siguientes Ítems de Obra: 
1.0) Trabajos Preliminares; 2.0) Revoques; 3.0) Cubierta de Techo; 4.0) Contrapiso; 5.0) Instalación de Gas; 
6.0) Instalación Eléctrica; 7.0) Cielorraso; 8.0) Carpinterías; 9.0) Pintura, teniendo como finalidad el 
reacondicionamiento de una oficina en un sector de nuestro municipio, destinado a la digitalización de 
expedientes municipales de la Secretaria de Obras Públicas, Planificación y Obras Particulares, por un importe 
total de Pesos Un Millón Doscientos Ochenta y Un Mil Trescientos Veintiocho con 11/100. ($1.281.328,11), al 
Contratista M.M.O. Pavón José Antonio, D.N.I. Nº: 31.233.611, C.U.I.T. N° 20-31233611-2, el cual ha realizado 
la provisión de la Mano de Obra. 
ART. 2: Abónese, la suma de Pesos Un Millón Doscientos Diecisiete Mil Doscientos Sesenta y Uno con 71/100 
($1.217.261,71) al Contratista M.M.O. Pavón José Antonio, D.N.I. Nº: 31.233.611, C.U.I.T. N° 20-31233611-2, 
efectuado el descuento del 5% en concepto de Fondo de Reparo. 
ART. 3: Autorizase, a la Secretaria de Hacienda a hacer efectivo el pago del Certificado de Obra nº 1 a la Partida 
Presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 3 Secretaria de Obras Públicas / Sección 2 Erogación de 
Capital / Partida Principal 2 Obras Discriminadas / Partida Parcial 1 Por Administración / Partida Subparcial 1 
“Mantenimientos de Edificios Municipales”. 
ART. 4: Regístrese, Comuníquese, Dése al Boletín Municipal, y Cumplido, Archívese. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1017/2023                              28/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a efectuar el reintegro por un monto total de pesos Mil Cincuenta 
($1.050,00), al Sr. Casati Matías Pedro Bernave, DNI Nº 39.113.848, Director de Niñez, Adolescencia y Familia 
de la Municipalidad de Esquel; correspondiente a la factura “B” Nº 00005-000000023 de fecha 19/01/2023 – 
CUIT Nº 27245844811 “Kiosco La Poli” de Flores Silvana Anahi, que abonó con fondos propios el Director, por 
la compra de productos de almacén,  destinado al Servicios de Protección de Derechos, para solucionar la 
demanda imprevista; de acuerdo al Memorándum: 52/23  de la Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia de 
la Municipalidad de Esquel, de fecha 24 de Abril de 2023. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida: 2-4-1-2-16 Servicios de Protección de Derechos. 
ART. 3: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido Archívese.            
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1018/2023                              28/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda a efectuar un aporte no reintegrable de pesos Ochenta Mil 
($80.000,00), al Sr. Hughes Jorge Edgard, DNI Nº 35.693.646 en conceptos de ayuda económica, destinada a 
solventar gastos médicos en la ciudad de Bariloche donde fue derivado para cirugía de timpanoplastia o.izq.; 
de acuerdo a lo dispuesto por la Secretaria de Desarrollo Social de la Municipalidad de Esquel. El aporte antes 
mencionado deberá ser depositado en el siguiente Nº de CBU 0830002734006407430012 del banco Chubut 
S.A. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida presupuestaria: 2-4-1-5-1-1 Aportes a Terceros. 
ART. 3: el aporte antes mencionado deberá rendirse con los comprobantes del gasto ocasionado, en el término 
de 30 días. 
ART. 4: Regístrese, Comuníquese, Dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1019/2023                              28/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda a efectuar un aporte económico no reintegrable de pesos Treinta 
y Nueve Mil Quinientos Noventa ($39.590,00), a nombre de la Sra. Rodríguez Carmen, DNI Nº 32.334.262, en 
concepto de ayuda económica destinada a la compra de un par zapatillas deportivas, para niño L.J.H.F, alojado 
en la institución de Minihogares; quien participará en los juegos Evita, de acuerdo al Memorándum 54/23 de 
fecha 25 de Abril de 2023, de la Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia dependiente de la Secretaria de 
Desarrollo Social de la Municipalidad de Esquel. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la siguiente partida presupuestaria: 2-4-1-3-4-44 Ley II Nº 210 Pto. 
I-C Prog. Protección Integral de la Niñez, Adolescencia y Familia. 
ART. 3: El aporte antes mencionado deberá rendirse con los comprobantes del gasto ocasionado en el término 
de 30 días. 
ART. 4: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
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ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1020/2023                              28/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda a efectuar el pago de un aporte económico no reintegrable de 
pesos Cuatro Mil ($4.000,00) a la Sra. Alessio María Soledad DNI Nº 25.098.919, correspondiente al mes de 
Abril de 2023, en el marco del proyecto “Ruca Multifamilias tendiente a garantizar el Derecho a la Educación y 
a la Vivienda”, en beneficio de los niños que tiene a su cargo, según Resolución Fondo Especial Ruca Nº 
55/2023. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida: 2-4-1-5-1-4 Proyecto Ruca - Multifamilia. 
ART. 3: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese.   
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1021/2023                              28/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Dejar sin efecto la Resolución Nº 749/2023 de fecha 31 de marzo de 2023, generada para el pago de 
un reintegro de fondos por viáticos insuficientes al Secretario de Turismo, Gustavo Simieli, dado que la misma 
se generó con errores tanto en los considerandos como en el articulado, correspondiendo generar una nueva 
Resolución rectificando estos errores. 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1022/2023                              28/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a realizar un pago por reintegro de viáticos y movilidad al 
Secretario de Turismo, Gustavo Simieli, DNI 25.273.368, por la suma de pesos Diez Mil Diecisiete con 87/100 
($10.017,87), correspondientes al saldo por diferencia entre la suma de recibida en concepto de viáticos y 
movilidad liquidados mediante Orden de Pago Nº 01072/2023 y los gastos que demandó el viaje realizados que 
se detallan a continuación: 

Comprobantes de Gastos 

Fecha Servicio Tique/Factura Nº Importe 

14/03/2023 remis, patente AB364ZV 40402 4041,00 

14/03/2023 Malupi S.A 00008-00034358 3700,00 

15/03/2023 remis, patente PNE810 10378 2019,00 

15/03/2023 taxi, patente AD876BO 16790 1825,20 

16/03/2023 remis, patente AA278ZB 10499 1758,00 

16/03/2023 taxi, patente AD372IT 1724 1611,50 

16/03/2023 remis, patente AD844WY 11437 1435,70 

16/03/2023 Starbucks 3615 2560,00 

16/03/2023 Mostaza 27131 3020,00 

17/03/2023 Grill Air S.A  157844 1600,00 

17/03/2023 Vemam SRL B 0005-00005583 30000,00 

Total Gastos 53570,40 

Total Pagado Viáticos 43552,53 

Diferencia a pagar por Viáticos Insuficiente 10017,87 

ART. 2: Impútese esta erogación a la siguiente partida presupuestaria: Fin 2 Secretarias / Fun 5 Secretaria de 
Turismo / Sec. 1 Erogaciones Corrientes / P.Pr. 3 Servicios / P.Pa. 3.0. Viáticos y Movilidad. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1023/2023                              28/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a abonar a la firma  comercial 
“United International Pictures S.R.L.” – CUIT: 33-52067017-9, con domicilio comercial en Ayacucho 520 – 
Ciudad de Buenos Aires, la suma de pesos ciento ochenta y cinco mil ciento cincuenta y uno con 66/100 
($185.151,66), según factura adjunta tipo “B” Nº 0010 – 00007795 de fecha 20/04 de 2023 en concepto de pago 
por la proyección de la película “Super Mario Bros” en formato 2D, desde el 06/04 al 09/04 del 2023 en la Sala 
de Cine del Auditorio Municipal. 
ART. 2: Impútese tal erogación a la partida: 2 Secretaria / 8 Secretaria de Cultura y Educación / 1 Erogaciones 
Corrientes / 3 Servicios / 23 Programación de Cine. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1024/2023                              28/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a abonar a la firma comercial 
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“United International Pictures S.R.L.” – CUIT: 33-52067017-9, con domicilio comercial en Ayacucho 520 – 
Ciudad de Buenos Aires, la suma de pesos cuatrocientos noventa y cuatro mil setecientos veintiséis con 11/100 
($494.726,11), según factura adjunta tipo “B” Nº 0010 – 00007796 de fecha 20/04 de 2023 en concepto de pago 
por la proyección de la película “Super Mario Bros” en formato 3D, desde el 06/04 al 09/04 del 2023 en la Sala 
de Cine del Auditorio Municipal. 
ART. 2: Impútese tal erogación a la partida: 2 Secretaria / 8 Secretaria de Cultura y Educación / 1 Erogaciones 
Corrientes / 3 Servicios / 23 Programación de Cine. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1025/2023                              28/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda a efectuar el pago de Pesos Un Millón Diecisiete Mil Ochocientos 
Cuarenta y Uno con 28/100 Centavos ($1.017.841,28) a COOPETEL Cooperativa de Obras y Servicios 
Públicos, Sociales y Viviendas El Bolsón Ltda CUIT N° 30-55483494-5, de acuerdo a Factura B N° 0036-
00017606 de fecha 23/03/2023, en concepto de recarga de 3.635,20 Kg de Gas Propano Odorizado a fin de 
brindar calefacción en general de las instalaciones de la P.T.R.S.U.; conforme al Artículo 95°, Inc. C, punto 3) 
de la Ley de Contratación N° II – 76 (antes 5447). 
ART. 2: Imputar dicha erogación a la siguiente partida: 2-9-1-3-7-3 Otros Servicios PTRSU. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1026/2023                              28/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a efectuar un reintegro al 
Presidente del HCD, Ing. Gerardo Filippini DNI: 11.386.748, por la suma de pesos quince mil ($ 15.000,00), 
dado que él abonó la Factura “C” Nº 000002- 00000435 con fecha 03 de abril de 2023 de Electrónica Gama de 
Sánchez Roberto Marcelo CUIT Nº 20235148561, con motivo de la reparación de la potencia Peavey M2600 
de este HCD.  
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente de pesos: quince mil ($15.000), a la siguiente partida: a 3-0-1-3-7 
“Otros Servicios”. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1027/2023                              28/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a efectuar el pago a la firma 
Editorial Jornada S.A. CUIT N° 30-50011238-3, por el total de tres mil cuatrocientos cuarenta y tres con 00/100 
($3.443,00). Correspondiente a las facturas “B” Nº 0015- 00012146, con fecha 22 de Febrero de 2023, por el 
monto de mil cuarenta con 00/100 ($1.040,00); “B” Nº 0015-00012174, con fecha 21 de marzo de 2023, por el 
monto de pesos novecientos veinte con 00/100 ($920,00); y “B” Nº0015-00012201, con fecha 18 de Abril de 
2023, por el monto de pesos un mil cuatrocientos ochenta y tres con 00/100 ($1.483,00), por la suscripción al 
Diario Jornada por los ejemplares de diarios durante los meses de enero, febrero y marzo del año 2023. 
ART. 2: Impútese dicha erogación a la partida: 3-0-1-2-5-0 “Útiles de Oficina”. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1028/2023                              28/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar al Sr. Villalba Juan Carlos DNI Nº 13.557.081 a realizar un (1) Evento denominado “Carreras 
Cuadreras”, el mismo se realizará en instalaciones del predio del Jockey Club de Esquel Hipódromo Bernardino 
Rivadavia, con dirección en Ruta 259 Km 3, el día 30 de abril del corriente año, a partir de las 09:00 horas y 
hasta las 19:00 horas aproximadamente, quedando el solicitante como único responsable de la seguridad de 
los asistentes.  
ART. 2: El Responsable deberá respetar lo establecido en el Informe emitido por el Lic. Brua Marcelo en cuanto 
a condiciones de seguridad. 
ART. 3: Queda expresamente prohibido el uso de las tribunas de las instalaciones. 
ART. 4: El Responsable deberá cumplir con lo establecido según Ord. N° 230/15. 
ART. 5: Prohíbase la venta de bebidas de cualquier tipo en envases de vidrio y latas, quedando autorizado 
únicamente el expendio de las mismas en envases plásticos.  
ART. 6: El Sr. Villalba Juan Carlos DNI Nº 13.557.081 por la presentación de espectáculos público en el Ejido 
Municipal, deberá cumplir con el pago del cinco por ciento (5%) del total de las entradas, según Ordenanza 
Tarifaria N° 219/2022, capítulo VI, Art. 17°. Inc. 1. 
ART. 7:  Prohíbase la venta de cigarrillos y consumo de cigarrillo dentro del ámbito. 
ART. 8: El responsable deberá cumplir con la prohibición de venta de alcohol a menores de 17 años (Ordenanza 
N° 63/98). 
ART. 9: En caso de detectarse el incumplimiento de alguna de las obligaciones establecidas en la presente, se 
procederá a la revocación automática de la autorización aceptando expresamente el Sr. Villalba Juan Carlos 
DNI Nº 13.557.081, las condiciones y renunciando a formular reclamo alguno.  
ART. 10: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese.  
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1029/2023                              28/04/23.- 
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RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a efectuar el pago total de pesos Diecinueve Mil Setecientos Diez 
($ 19.710.-), según pasajes VD1-6032808 /6032809 / 6032810/ 6032811 / 6038212 / 6032813 de la empresa 
Transportes Don Otto S.A., CUIT Nº 30-54641680-8. Los mismos corresponden a la emisión de los pasajes 
terrestres Esquel – Bariloche para el día 01/05/2023, y Bariloche – Esquel, con fecha abierta, para la familia 
González, compuesta por Moraga Elvio Ricardo, DNI N°27.403.088, González Noelia, DNI N° 31.007.481 y 
González Morena Natali, DNI N° 53.113.289. Dicha familia debe viajar a la ciudad de Buenos Aires por una 
derivación médica de la menor. 
ART. 2: Imputar dicha suma, a la siguiente partida presupuestaria: 2-4-1-3-9 Otros Servicios. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1030/2023                              28/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a efectuar el pago total de pesos Ciento Cuarenta y Tres Mil 
Cuatrocientos ($ 143.400.-), según pasajes VQB – 7344618 / 7344619 / 7344620 / 7344621 / 7344622 / 7344623 
de la empresa Vía Bariloche de González Tarabelli S.A., CUIT Nº 30-67611410-2. Los mismos corresponden a 
la emisión de los pasajes terrestres Bariloche – Buenos Aires para el día 01/05/2023, y Buenos Aires - Bariloche 
con fecha abierta, para la familia González, compuesta por Moraga Elvio Ricardo, DNI N°27.403.088, González 
Noelia, DNI N° 31.007.481 y González Morena Natali, DNI N° 53.113.289. Dicha familia debe viajar a la ciudad 
de Buenos Aires por una derivación médica de la menor. 
ART. 2: Imputar dicha erogación a la partida presupuestaria: 2-4-1-3-9 Otros Servicios. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1031/2023                              28/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a realizar el pago por la suma total de Pesos Treinta y Un Mil 
Quinientos Setenta y Ocho con Dieciséis Centavos ($31.578,16) correspondiente al pago de los Endosos Nº 
1832676 y 1828202 Suplementos Nº 35 y 36, póliza N° 1143721 Certificado Nº 63142 de BBVA Seguros, por 
seguros de accidentes personales para asistentes a las Escuelas Deportivas Municipales en el periodo de 
01/03/2023 al 01/04/2023, del productor de seguros Productores de Seguros Esquel de Galeazzi Hernán. 
ART. 2: Impútese esta erogación a la siguiente partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarías / Función 7 
Secretaría de Deportes y Recreación / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida 
Parcial 7 Seguros. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1032/2023                              28/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a Secretaría de Hacienda a realizar el pago por la suma total de Pesos Sesenta Mil Ciento 
Tres con Sesenta y Seis Centavos ($ 60.103,66) correspondiente al endoso Nº 0, suplemento 0, periodo 
01/01/23 al 26/02/23 de póliza Nº 1264831, Certificado N° 94362 de BBVA Seguros. El mismo corresponde a la 
contratación de seguros de accidentes personales para asistentes a las Colonias de Vacaciones de Verano 
2023, del productor de seguros Productores de Seguros Esquel.  
ART. 2: Impútese esta erogación a la siguiente partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 7 
Secretaria de Deportes y Recreación / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida 
Parcial 9 Colonia de Vacaciones. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1033/2023                              28/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a Secretaría de Hacienda a realizar el pago por la suma total de Pesos Cuatrocientos Noventa 
y Tres Mil Quinientos Ochenta y Seis Mil con Setenta y Tres Centavos ($ 493.586,73) correspondiente al Endoso 
Nº 79225 suplemento 1 de la póliza Nº 327434, certificado Nº 75293 de BBVA Seguros, por la incorporación del 
CAPEC por el periodo de 13/02/23 al 01/02/24. La misma es por la contratación de seguro de Integral comercio 
para edificios municipales 2023, del productor de seguros Hernán Galeazzi de Productores de Seguros Esquel.   
ART. 2: Impútese dicha suma a la siguiente partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 6 
Secretaria de Producción y Desarrollo / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida 
Parcial 9 Capec e incubadora de empresas. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1034/2023                              28/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar, a la Secretaría de Hacienda a abonar al Sr. Mendoza Jeremías Agustín DNI 43.825.594, 
CUIL 20-43825594-0 la suma total de Trece Mil Quinientos ($13.500,00), en concepto de retribución por su 
participación del Acústico “300 Programas” en el Centro Cultural Esquel Melipal el 28 de marzo del 2023, 
conforme contrato suscripto con fecha 11 de abril del 2023. 
ART. 2: Autorizar al Sr Mendoza Jeremías Agustín DNI 43.825.594, CUIL 20-43825594-0 a suscribir recibo 
oficial conforme el Art. 1 de la presente resolución. 
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ART. 3: Impútese, a la partida presupuestaria: 2 Secretarias / 8 Secretaria de Cultura y Educacion / 1 
Erogaciones Corrientes / 3 Servicios / 22 Radio Pública Municipal  
ART. 4: Regístrese, Comuníquese, Dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1035/2023                              28/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a efectuar el pago de un aporte no reintegrable de pesos treinta 
mil ($30.000,00.-); a Eduardo Paillacan, D.N.I. Nº16.049.958, de la Fundación Rucaikén  - Personería Jurídica 
Nº3901 destinado a solventar parte de los gastos de insumos y/o servicios que demanda la organización  de la 
Jornada Artística que se desarrollará en el Museo de Cultura Originarias Nahuelpán el 29 de Abril del corriente 
año de acuerdo a la nota original adjunta, Nº1 - de fecha 13 de Abril del año 2023, en el marco del día del 
Trabajador de la Cultura. 
ART. 2: Otórguese un plazo de 30 (treinta) días a partir de la fecha de la presente resolución para la rendición 
de cuentas, vencido el mismo los montos no rendidos deberán ser reintegrados a la oficina de recaudación de 
la Municipalidad de Esquel, no siendo necesario ningún otro tipo de notificación. 
ART. 3: Impútese el gasto correspondiente a la siguiente partida: 2 Secretarías / 8 Secretaría de Cultura y 
Educación / 1 Erogaciones Corrientes / 4 Transferencias Corrientes / 1 Al Sector Privado / 8 Contribuciones A 
Proyectos y Embajadores Culturales  
ART. 4: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido Archívese. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1036/2023                              28/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Efectuar, el llamado a Licitación Pública Nº 04/2023, con el objeto de disponer a la Venta el material 
recuperado en la P.T.R.S.U., de conformidad con el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, del Art. 2 de 
la presente. 
ART. 2: Aprobar, el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, de la Licitación Pública Nº 04/2023, que forma 
parte integrante como Anexo I de la presente Resolución. 
ART. 3: Fijar, la fecha de apertura de la Licitación Pública Nº 04/2023, para el día 12 de mayo del corriente año 
a las 10:00 hs., en la Secretaría de Hacienda, sita en calle San Martín Nº 650. Pasada dicha hora no se 
recepcionarán más ofertas, siendo rechazadas. 
ART. 4: Regístrese, Comuníquese, dése al Boletín Municipal, y cumplido, archívese. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1037/2023                              28/04/23.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizase, a compensar Partidas del Presupuesto General de Recursos y Gastos del Ejercicio 2023 
ART. 2: Autorizase, a la Secretaría de Hacienda a crear en el Presupuesto General de Ingresos en la Finalidad 
1 Ingresos Corrientes / Función 4 Transferencias Corrientes / Sección 1 Aportes del Tesoro Provincial / la partida 
Principal 24 Sub. IAS Res N° 347/2023 I Festival Gibran Gala  
ART. 3: Autorizase, a la Secretaria de Hacienda a crear en el Presupuesto General de Erogaciones en la 
Finalidad 1 Administración General / Función 1 Intendencia / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida 
Principal 4 Transferencias Corrientes / Partida Parcial 1 Al Sector Privado / la Partida Sub Parcial 5 Sub. IAS 
Res n ° 347/2023 I Festival Gibran Gala 
ART. 4: Increméntese, en la suma de Pesos Cuarenta y Un Millones Ciento Trece Mil Novecientos Veintinueve 
con Ochenta y Cuatro Centavos ($ 41.113.929,84), el Presupuesto General de Recursos de la Municipalidad de 
Esquel, para el Ejercicio 2023 Aprobado conforme a Ordenanza Nro. 223/2022, bajo acta Nº 27/22 de fecha 15 
de Diciembre de 2022, conforme detalle que figura en las planillas anexas, que forman parte de la presente 
Resolución.      
ART. 5: Auméntese, en la suma de Pesos Cuarenta y Un Millones Ciento Trece Mil Novecientos Veintinueve 
con Ochenta y Cuatro Centavos ($41.113.929,84), el Presupuesto General de Gastos de la Municipalidad de 
Esquel, para el Ejercicio 2023 Aprobado conforme a Ordenanza Nro. 223/2022, bajo acta Nº 27/22 de fecha 15 
de Diciembre de 2022, conforme detalle que figura en las planillas anexas, que forman parte de la presente 
Resolución.      
ART. 6: Fijase, en la suma de Pesos Cuatro Mil Setecientos Cuarenta y Un Millones Setecientos Veintisiete Mil 
Cincuenta con Noventa y Dos Centavos ($ 4.741.727.050,92) el Presupuesto General de Recursos de la 
Municipalidad de Esquel, para el ejercicio 2023, aprobado conforme Ordenanza nro. 223/2022, acta 27/22 de 
fecha 15 de Diciembre de 2022, según detalle que figura en las planillas anexas, que forman parte de la presente 
Resolución. 
ART. 7: Estímese, en la suma de Pesos Cuatro Mil Setecientos Cuarenta y Un Millones Setecientos Veintisiete 
Mil Cincuenta con Noventa y Dos Centavos ($ 4.741.727.050,92) el Presupuesto General de Gastos de la 
Municipalidad de Esquel, para el ejercicio 2023, aprobado conforme Ordenanza nro. 223/2022, acta 27/22 de 
fecha 15 de Diciembre de 2022, según detalle que figura en las planillas anexas, que forman parte de la presente 
Resolución.  
ART. 8: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
ABOG. LORENA FABIA VIERA – SEC. DE GOBIERNO A/C 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

ORDENANZAS SINTETIZADAS DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 
ESQUEL. 
 
ORDENANZA N° 39/2023 
VISTO:  
CONSIDERANDO:  
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE ESQUEL, en uso de las 
atribuciones que le confiere la Ley XVI Nº 46, sanciona la presente  
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ART. 1: Modifíquese el destino de las Reservas Fiscales de los inmuebles identificados como Cir. 1 – Sector 2 
– Manzana 124 – Parcela 1 y Manzana 125 -  Parcela 1 sobre calle Roberts, continuando como Dominio Público 
para ser utilizado como Pasaje  Público Peatonal. 
ART. 2: Autorizase al Poder Ejecutivo Municipal a suscribir cuando sea pertinente la documentación pública o 
privada que sea menester para la aprobación de las mensuras necesarias de los inmuebles mencionados, en 
caso que corresponda. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, y cumplido, archívese.- 
Esquel, 14 de abril de 2023. – 
Sec. Legislativa a/c Abog. Emiliana Sartorio – Presidente Ing. Gerardo Filippini  
Dada en la sala de Sesiones del H.C.D. en la 3° Sesión Ordinaria del 2023, bajo Acta N° 09/2023, registrada 
como Ordenanza N° 39/2023.    
POR TANTO: Téngase como Ordenanza Municipal, regístrese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
SECRETARIA DE GOBIERNO: 19 de Abril de 2023. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

ORDENANZA N° 40/2023 
 
ART. 1: Condonase al Sr. Roberto Béjar, D.N.I.: 12.047.828, la totalidad de lo adeudado a la Municipalidad de 
Esquel, en concepto de impuesto Inmobiliario, hasta la fecha de promulgación de la presente Ordenanza, que 
recae sobre el inmueble identificado como objeto: I0007510, de su propiedad. 
ART. 2: Exímase al Sr. Roberto Béjar del pago del impuesto inmobiliario correspondiente al Objeto I0007510 
desde la promulgación de la presente Ordenanza hasta el 31 de diciembre de 2023, en virtud de lo dispuesto 
en el Art. 98 del Código Tributario Municipal. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido, Archívese. 
Esquel, 14 de abril de 2023. – 
Sec. Legislativa a/c Abog. Emiliana Sartorio – Presidente Ing. Gerardo Filippini  
Dada en la sala de Sesiones del H.C.D. en la 3° Sesión Ordinaria del 2023, bajo Acta N° 09/2023, registrada 
como Ordenanza N° 40/2023.    
POR TANTO: Téngase como Ordenanza Municipal, regístrese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
SECRETARIA DE GOBIERNO: 19 de Abril de 2023. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

ORDENANZA N° 41/2023 
 
ART. 1: Otorgase a la Sra. Esther América Crettón DNI: 12.977.460 un plan especial  de pago,  por la totalidad 
de lo adeudado a la Municipalidad de Esquel, hasta el 31 de marzo del 2023, en concepto de patente automotor 
por el vehículo identificado como objeto: R0080879, a nombre de su difunto esposo Sr. Jenkins, consistente en 
cuarenta y seis (46) cuotas, siendo la primera por un valor de Pesos Nueve Mil Trescientos Veintinueve con 
89/100 ($9.329,89.-) y el resto por un valor de Pesos Cuatro Mil Novecientos Noventa y Seis con 76/100 
($4.996,76-) iguales, mensuales y consecutivas, sin actualización ni intereses cada una.  
ART. 2: Otorgase a la Sra. Crettón un plan especial de pago,  por la totalidad de lo adeudado a la Municipalidad 
de Esquel, hasta el 31 de marzo del 2023, en concepto de impuesto inmobiliario, identificado como objeto: 
I0004003, a nombre de su difunto esposo Sr. Jenkins, consistente en cuarenta y seis (46) cuotas, siendo la 
primera por un valor de Pesos Once Mil Novecientos treinta y siete con 10/100 ($11.937,10.-) y el resto por un 
valor de Pesos Cinco mil doscientos setenta y nueve con 93/100 ($5.279,93.-) iguales, mensuales y 
consecutivas, sin actualización ni intereses cada una. 
ART. 3: Los planes de pago otorgados en los Artículos 1° y 2° deberá suscribirlo en la Municipalidad dentro de 
los cuarenta y cinco (45) días corridos de promulgada la presente Ordenanza, caso contrario quedará sin efecto. 
ART. 4: Regístrese, comuníquese y cumplido archívese. 
Esquel, 14 de abril de 2023. – 
Sec. Legislativa a/c Abog. Emiliana Sartorio – Presidente Ing. Gerardo Filippini  
Dada en la sala de Sesiones del H.C.D. en la 3° Sesión Ordinaria del 2023, bajo Acta N° 09/2023, registrada 
como Ordenanza N° 41/2023.    
POR TANTO: Téngase como Ordenanza Municipal, regístrese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
SECRETARIA DE GOBIERNO: 19 de Abril de 2023. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

ORDENANZA N° 42/2023 
 
ART. 1: Modificase la Ordenanza N° 17/2022 en su Art. 1° que quedará redactado de la siguiente manera: 
“ART. 1: Otorgase a la Sra. Blanca Alicia Ferrari, DNI.11.662.956, una habilitación comercial provisoria a partir 
de la promulgación de la presente Ordenanza y con vencimiento el día 28 de marzo del año 2027, para el 
funcionamiento del “Lavadero Nuevo Patagónico”, ubicado en Av. Ameghino Nº 43 de nuestra ciudad.”  
ART. 2: Regístrese, comuníquese, y cumplido, archívese.- 
Esquel, 14 de abril de 2023. – 
Sec. Legislativa a/c Abog. Emiliana Sartorio – Presidente Ing. Gerardo Filippini  
Dada en la sala de Sesiones del H.C.D. en la 3° Sesión Ordinaria del 2023, bajo Acta N° 9/2023, registrada 
como Ordenanza N° 42/2023.    
POR TANTO: Téngase como Ordenanza Municipal, regístrese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
SECRETARIA DE GOBIERNO: 19 de Abril de 2023. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

ORDENANZA N° 43/2023 
 
ART. 1: Nominase como “AONIKENK” a la calle ubicada entre las Chacras 13 por el lado Oeste y por las 
Manzanas 57, 61, 62, 66 y 70 en su lado Este, desde la Parcela 3 de la Mza. 99 hasta “ESGELKAIKE”, según 
plano adjunto como Anexo I.  
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ART. 2: Nominase como “ESGELKAIKE” a la calle ubicada entre la Chacra 13, manzanas 70-74-75 y 76, chacra 
21 y chacra 22 por su lado Norte y las Parcelas 17,2, 3 y 4 de la Chacra 25, Parcelas 8 y 11 de la Chacra 23, 
desde la Parcela 7 de la Chacra 25 hasta la Ruta Nacional N° 259, según plano adjunto como Anexo I.  
ART. 3: Nominase como “JULIO ANTIECO” a la calle ubicada entre las manzanas: 76-73-69-65-60, Chacra 18, 
Manzanas 54, 53, 41 y 92 por su lado Oeste y por la Chacra 21, Parcela 7 de la Chacra 19, Manzanas: 101- 
100- 90- 89- 77 y Parcela 5 de la Chacra 14, desde la Calle José A Ibañez hasta la Calle Esgelkaike, según 
plano adjunto como Anexo I.  
ART. 4: Nominase como barrio “VALLE CHICO” al sector ubicado en la C 3- S 5-delimitado al Norte por la calle 
José A. Ibáñez, al Sur por la calle Esgelkaike, al Este por la calle Julio Antieco y al Oeste por la calle Aonikenk.  
ART. 5: Nominanse las calles internas de los Barrios Valle Chico y Ambrosio Ainqueo, de acuerdo a lo indicado 
en croquis que como Anexo I es parte integrante de la presente Ordenanza.- 
ART. 6: Regístrese, comuníquese, y cumplido, archívese.- 
Esquel, 14 de abril de 2023. – 
Sec. Legislativa a/c Abog. Emiliana Sartorio – Presidente Ing. Gerardo Filippini  
Dada en la sala de Sesiones del H.C.D. en la 3° Sesión Ordinaria del 2023, bajo Acta N° 09/2023, registrada 
como Ordenanza N° 43/2023.    
POR TANTO: Téngase como Ordenanza Municipal, regístrese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
SECRETARIA DE GOBIERNO: 19 de Abril de 2023. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

ORDENANZA N° 44/2023 
 
ART. 1: Ratificase, en todos sus términos, la Resolución Nº 669/2023 de fecha 28 de marzo del año 2023, del 
Departamento Ejecutivo Municipal, la cual se adjunta a la presente como anexo I. 
ART. 2: Notifíquese a través del Departamento de Sueldos del DEM al Instituto de Seguridad Social y Seguros 
de la Provincia del Chubut la presente norma, a sus efectos.  
ART. 3: Regístrese, comuníquese al Departamento Ejecutivo y cumplido archívese. 
Esquel, 14 de abril de 2023. – 
Sec. Legislativa a/c Abog. Emiliana Sartorio – Presidente Ing. Gerardo Filippini  
Dada en la sala de Sesiones del H.C.D. en la 3° Sesión Ordinaria del 2023, bajo Acta N° 09/2023, registrada 
como Ordenanza N° 44/2023.    
POR TANTO: Téngase como Ordenanza Municipal, regístrese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
SECRETARIA DE GOBIERNO: 19 de Abril de 2023. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

ORDENANZA N° 45/2023 
 
ART. 1: Nominase como “Callejón Elvin Roberts” a la calle que divide los Sectores 4 y 5 de la Circunscripción 
4 ubicada entre el Callejón Los Flamencos y las Parcelas 157- 135 y 2 de la Circunscripción 4 Sector 3 de 
Esquel, de acuerdo a plano adjunto como Anexo I que es parte integrante de la presente Ordenanza. 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, y cumplido, archívese.- 
Esquel, 14 de abril de 2023. – 
Sec. Legislativa a/c Abog. Emiliana Sartorio – Presidente Ing. Gerardo Filippini  
Dada en la sala de Sesiones del H.C.D. en la 3° Sesión Ordinaria del 2023, bajo Acta N° 09/2023, registrada 
como Ordenanza N° 45/2023.    
POR TANTO: Téngase como Ordenanza Municipal, regístrese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
SECRETARIA DE GOBIERNO: 19 de Abril de 2023. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

ORDENANZA N° 46/2023 
 
ART. 1: Exceptúase del cumplimiento de lo establecido en el Art. 7º de la Ordenanza Nº 36/2020, a la Dirección 
de Género y Diversidad, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social de la Municipalidad de Esquel, para 
albergar en la Residencia Deportiva a sesenta personas provenientes de distintos Municipios y Comunas de la 
región a los fines de participar en las Sesiones del Consejo de Mujeres, Géneros y Diversidad de la Provincia 
del Chubut a realizarse los días 10, 11 y 12 de mayo del corriente año en nuestra ciudad.  
ART. 2: Regístrese, comuníquese, y cumplido, archívese.- 
Esquel, 14 de abril de 2023. – 
Sec. Legislativa a/c Abog. Emiliana Sartorio – Presidente Ing. Gerardo Filippini  
Dada en la sala de Sesiones del H.C.D. en la 3° Sesión Ordinaria del 2023, bajo Acta N° 09/2023, registrada 
como Ordenanza N° 46/2023.    
POR TANTO: Téngase como Ordenanza Municipal, regístrese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
SECRETARIA DE GOBIERNO: 19 de Abril de 2023. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

ORDENANZA N° 47/2023 
 
ART. 1: Declarase de Interés Municipal la publicación de los libros “Titita” y “Titita y más” de la autora Marisa 
Beatriz Gómez.   
ART. 2: Acéptase e Incorporase a la Biblioteca del Honorable Concejo Deliberante las obras literarias “Titita” y 
“Titita y más”, donadas por la autora Marisa Beatriz Gómez. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, y cumplido, archívese.- 
Esquel, 14 de abril de 2023. – 
Sec. Legislativa a/c Abog. Emiliana Sartorio – Presidente Ing. Gerardo Filippini  
Dada en la sala de Sesiones del H.C.D. en la 3° Sesión Ordinaria del 2023, bajo Acta N° 09/2023, registrada 
como Ordenanza N° 47/2023.    
POR TANTO: Téngase como Ordenanza Municipal, regístrese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
SECRETARIA DE GOBIERNO: 19 de Abril de 2023. 
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LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

ORDENANZA N° 48/2023 
 
ART. 1: Otorgase al Sr. Joaquín Enrique Cotut D.N.I. 34.663.876, una habilitación comercial provisoria por el 
término de un (1) año contado a partir de la promulgación de la presente Ordenanza, a los fines de continuar 
con la explotación del local denominado “Lavadero Pehuén”, ubicado en Av. Fontana y Desalojo del 37 de 
nuestra ciudad.  
ART. 2: Otórgase al Sr. Cotut un plazo de sesenta (60) días para implementar un sistema de rehúso de agua 
de acuerdo a la propuesta realizada por el mismo. 
ART. 3: El Sr. Joaquín Enrique Cotut deberá remitir a este Honorable Concejo Deliberante el estado del medidor 
de agua de los últimos seis meses, enviando mensualmente las lecturas del mismo mientras dure la habilitación 
comercial. 
ART. 4: Regístrese, comuníquese, y cumplido, archívese.- 
Esquel, 14 de abril de 2023. – 
Sec. Legislativa a/c Abog. Emiliana Sartorio – Presidente Ing. Gerardo Filippini  
Dada en la sala de Sesiones del H.C.D. en la 3° Sesión Ordinaria del 2023, bajo Acta N° 09/2023, registrada 
como Ordenanza N° 48/2023.    
POR TANTO: Téngase como Ordenanza Municipal, regístrese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
SECRETARIA DE GOBIERNO: 19 de Abril de 2023. 
 
LIC. MARIELA SANCHEZ URIBE – SEC. DE GOBIERNO 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  

 


